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R E A L / P R O V I S I O N 

JDM JLOS SJEWOJRJES 

D E L R E A L 

Y S U P R E M O C O N S E J O 

U E CASTILLA, 
Por la que se aprueban las Constituciones ó 
Estatutos formados por el Ilustrísimo Señor 
Don Cayetano Antonio Quadrillero, Obispo 
de León , para el régimen, y gobierno del 

Seminario Conciliar de San Froylan fun-
dado en dicha Ciudad. 

AÑO B E M D C C X C I I I . 
CON L I C E N C I A E N M A D R I D : POR RAMON RTJIZ, 
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DON GARLOS POR LA GRACIA DE 
Dios, Rey de Castilla , de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra , de Granada , de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca , de Menorca, de Sevilla, 
de Cerdeña , de Córdova , de Córcega , de 
Murcia, de Jaén , Señor de Vizcaya , y de 
Molina, &c. Por quanto el Reverendo Obis
po de León, Don Cayetano Antonio Quadri-
llero, y Mota representó al nuestro Consejo 
en diez, y siete de Junio del año próximo pa
sado , que el Seminario Conciliar fundado 
en aquella Capital desde el año de mil seis
cientos, y seis, en execucion de las disposicio
nes conciliares, habia estado reducido por su 
excasa dotación á un corto número de jóve-
nes, sin haberse podido perfeccionar por esta 
razón en todos sus ramos , sin las Cátedras 
competentes para la educación eclesiástica, y 
aun sin reglas fixas para su dirección , ha
biendo padecido muchas alteraciones, las que 
formó Don Fr. Andrés de Caso su primer 
fundador, y las posteriores, que le dióDon 
Bartolomé Santos de Risoba: que si en todas 
partes era necesaria la perfección de seme
jantes establecimientos, en ninguna mas que 
en aquella Diócesis , cuya pobreza tenia cer
radas á sus hijos las Escuelas públicas, y cu-
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ya extensión pedia muchos Seminarios para 
la instrucción , y prueba necesaria del nu
meroso Clero, que se promueve á los Sagra
dos Ministerios. Que por esta razón , desde 
que llegó á aquel Obispado hizo adminis
trar sus rentas con la mayor economía, y so
licitó aumentarlas , para^dar mayor ampli
tud á la Casa, dotar Directores, y Maestros, 
y agregar al Seminario de jóvenes habitacio
nes separadas para Clérigos ordenandos que 
pasen el tiempo de intersticios en el retiro, 
y en el mas exacto estudio, y práctica de las 
funciones de su Ministerio. Que en el dia 
subsistía ya baxo este pie , se habia aumenta
do considerablemente el número de jóvenes, 
que en él se educaban desde niños , y los Or
denandos , conforme á la antigua Disciplina, 
pasaban en él el tiempo de seis meses antes 
de ser promovidos al Sacerdocio. Que se ha
blan dotado Cátedras de Sagrada Escritura 
y Concilios, Teología Moral , y Escolástica, 
de Ritus, Oratoria Christiana , y Filosofía. 
Que se habia erigido asimismo una decente 
Capilla, en que todos exercitasen las funcio
nes Sagradas , y culto de la Iglesia , y en 
que los Directores, y Maestros vayan delan
te con su exemplo en los Ministerios , Con
fesonario , y Pulpito 5 y que conforme á este 
nuevo estado se hacia preciso darle nuevas 

re-
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reglas, que fixasen la constitución del Semina
rio baxo este plan, que habian adoptado los 
Prelados mas zelosos, y deseaba la Iglesia, 
las quales presentaba al nuestro Consejo, pa
ra que dándolas su Real aprobación, tuviese 
firmeza tan saludable establecimiento , pues 
sin este requisito quedada expuesto á las i n 
constancias de los tiempos , y variedad de 
dictámenes, que tanto atrasaban la perfección 
de los Seminarios , reformando en ellas lo 
que al nuestro Consejo le pareciese digno de 
reparo , y disponiendo lo que conviniese pa
ra la mejor educación del Clero de aquella 
Diócesis. Enterado el nuestro Consejo de es
ta solicitud, del contenido de las Constitu
ciones, que en ella se expresan, y de lo ex
puesto en su inteligencia por el nuestro Fis
cal , en Auto de siete de este mes, tuvo á bien 
de arreglarlas con varias adicciones, y l imi
taciones, que le parecieron convenientes hacer, 
y en esta forma se insertan aquí , y su tenor, 
con el de la introducción, ó exhortación, que 
hace el mismo Prelado, y acompaño con ellas 
es el siguiente: 

Don Cayetano AntonioQuadrillero,y Mo- Introducción, 
ta , por la gracia de Dios, y la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de León5 al Rector, y 
Seminario Conciliar de San Froylan de esta 
Ciudad , salud, y bendición Apostólica. Des

de 
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de que tenemos sobre nosotros el cargo Pas
toral , han merecido nuestra principal aten
ción los Seminarios Clericales. Estrechados 
por la rigurosa cuenta, que ha de pedirnos el 
Señor de la imposición de las manos , y con
vencidos por nuestra misma debilidad de la ne
cesidad de habiles,y zeiosos coadjutores para el 
desempeño de nuestro Ministerio, hemos pues
to los ojos sobre estas casas de educación Ecle
siástica , única seguridad de nuestro acierto 
en la promoción de los Clérigos , y el solo 
auxilio de nuestra flaqueza para el pasto es
piritual de los Pueblos. Vemos con grande 
gozo, que han ido delante de nosotros en es
te desvelo nuestros predecesores. Desde los 
tiempos inmediatos al Santo Concilio de Tren-
to , preparó en nuestra Capital la erección del 
Seminario Don Juan Alonso de Moscoso ( i ) , 
y le erigió Don Fr. Andrés de Caso (2). Los 
Ilustrísimos Señores Don Fr. Gregorio de Pe
dresa , Don Bartolomé Santos de Risoba, y 
Don Fr. Juan del Pozo le restablecieron , re
formaron , y promovieron: y todos los Prela
dos siguientes han continuado en el zelo de 
perfeccionar establecimiento tan útil , y reco
mendado por la Iglesia. A pesar de esta so
licitud , el enemigo común parece haber pues

to 
(/) Aun. 1605. (2) Ann. 1606. 
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to en arma todos sus ardides, para retardar 
sus progresos. A poco tiempo de erigido el 
Seminario, apenas se conocía su existencia, y 
fué necesario, que el Señor Pedrosa , inme
diato sucesor del Señor Caso le restableciese 
á los treinta años de su primera fundación.. 
Pero ni el zelo de este Prelado, ni las sabias 
Leyes, con que le reformó después el Señor 
Risoba (3), fueron bastantes, para que en bre
ve no se viesen mal versadas sus rentas, y 
el Seminario sin la competente dotación, para 
el sustento de un corto número de individuos. 
En esta alternativa ha seguido hasta nues
tros dias, sin poderse perfeccionar en todos sus 
ramos, y sin los Estudios y Cátedras compe
tentes para una completa educación Eclesiás
tica. Por esta razón, desde que entramos á 
gobernar este Obispado , pusimos la mayor 
atención sobre la administración económica 
de las rentas del Colegio, é hicimos d i l i 
gencia de aumentarlas con el menor gravá-
men de la Diócesis, deseosos de ampliar la 
Casa, de agregar al Seminario de Jóvenes 
el de Clérigos Ordenandos, y de dotar D i 
rectores zelosos , y Maestros sábios, para la 
completa enseñanza en la piedad, y la doc
trina. No podemos gloriarnos de haberlo con-

(3) Ann. 1646. 
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seguido enteramente, y confesamos, que á pe
sar de nuestros deseos, dexamos mucho que 
hacer á nuestros zelosos Sucesores, pero en
tretanto habernos procurado comprehender 
en el Seminario Conciliar todos estos ramos, 
aunque con;la mayor economía posible, y 
deseamos, que desde luego subsista con toda 
esta extensión , reservándonos el cuidado de 
perfeccionarle mas, y mas, mientras nos du
rare la vida , y fiando á el zelo de los que 
nos succedan, lo que no pudiésemos dexar 
acabado. E l mismo estado de decadencia, que 
ha tenido el Seminario, ha sido la causa de 
que no hallemos en nuestra Diócesis la ca
bal idea, que debe formarse de estas Casas Cle
ricales , y oimos con dolor , que se extrañan 
muchas de nuestras providencias por aque
llos , que no consultan la Disciplina de la Igle
sia , la práctica de los Prelados mas zelosos, 
y las sabias obras, que hay escritas sobre Se
minarios. Por esto nos ha parecido conve
niente dar aquí una breve noticia de estas 
Escuelas de educación Eclesiástica , en que 
se conozca la razón de la nueva forma, que 
habemos dado al Seminario Conciliar, sin 
otro objeto, que seguir el espíritu de la Igle
sia manifestado en los Concilios , y llevar 
adelante el zelo de los sábios Prelados, que 
nos han precedido. La fundación de Semina

rios, 
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rios, no es un punto de moderna disciplina, 
sino que sube á los primeros siglos del Chris-
tianismo. Desde que libre de las persecucio
nes pudo establecer la Iglesia su mejor for
ma de gobierno , se vé á los Prelados mas 
zelosos hacer vida común con sus Clérigos, 
y á el lado de estas Comunidades Eclesiás
ticas , formarse Escuelas de educación para 
los jóvenes, que aspiraban á los Sagrados M i 
nisterios. Por fortuna nuestra España fué de 
las primeras Iglesias , que adoptaron tan sa
ludable disciplina , y en los Concilios T o 
ledanos segundo, y quarto, celebrados en los 
siglos V I . y V I L , tenemos una buena idea 
de estos primeros Seminarios. Desde lue
ngo que por la Tonsura se destinaban los 
jóvenes al ministerio Clerical , mandaba el 
Toledano segundo (4) , que fuesen separa
dos de la compañia de sus padres , retira
dos á la casa de la Iglesia , é instrui
dos á presencia del Obispo en las mate
rias Eclesiásticas por la diligencia, y ze-
ío de un Prepósito. E l quarto Toleda

no 
(4) T)e his quos voluntas parenfum a primis infan

t i l amtis Clericatus officio manciparit , statuimus ob-
servandum , ut mox cutn detonsi , vel ministerio eíec-
torum contraditi fuerint, in domo Ecclesia sub Episco-
p a l i prasentia a Prepósito sibi debeant erudiri . Conc. 
Tolct. 2. ann. r í i . 



no (5) , da la razón de esta disciplina : sien
do , dice , toda nuestra vida tan inclinada 
á el mal desde la niñez , y no habiendo co
sa menos segura, ni mas incierta, que la vida 
del joven , ha parecido oportuno, que quan-
tos hay en el Clero educándose para los mi
nisterios Sagrados, vivan todos juntos en el 
conclave del átrio de la Iglesia , donde baxo 
la inspección de un Presbítero muy proba
do , ocupen esta edad peligrosa, en la pie
dad, y en el estudio de las disciplinas Ecle
siásticas. Esta disciplina continuaba por los 
siglos V I I I . y IX . , como consta de los Con
cilios de aquel tiempo^ pero se alteró algún 
tanto, á causa de que aumentado el número 
de los Ministros, no era fácil criarles á to* 
dos desde niños, en los Episcopios ó Escue
las Clericales. Entonces la Iglesia, cuyo es
píritu ha sido siempre el mismo, prohibió as
cender á los Sagrados Ordenes, á los que 
por largo tiempo no hubiesen dado pruebas 
de su vida, y doctrina en estas Casas Ecle-

siás-
(5) Prona est omnis cetas ab adolescentia in malum; 

nihi l enim incertms , quam vita adolescentium ; ob hoc 
constituendum oportuit, nt si qui in Clero púberes , aut 
adolescentes existunt, omnes in uno Conclave a t r i i com-
morentur , ut lubrica etatis annos ' non in luxur ia , sed 
i n disciplinis Ecclesiasticis agant, deputato probatisimo 
seniore , quem & disciplina , & testem v i t a habeant. 
Conc. Tolet. 4. 
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siásticas 5 tan antiguo es el mandar retirar á 
los Clérigos Ordenandos al Seminario de j ó 
venes , antes de promoverles á los Ministerios 
Sagrados. Tenemos de esto un testimonio au
tentico en el capítulo 12. del Concilio Turo-
nense tercero (6), celebrado en el año de ocho
cientos trece 5 no se debe ordenar algún Pres
bítero, dice este Santo Concilio , sin que pri*. 
mero viva en el Episcopio, para aprender su 
oficio , mientras que puedan ser bien cono
cidas sus costumbres, y entonces si fuese dig
no , sea promovido á el Sacerdocio. E l Conci
lio Meldense ) celebrado el año de ochocien
tos quarenta y cinco, pasa á señalar el tiem
po , que han de estar los Clérigos Ordenandos 
en los Seminarios, y manda, que ninguno sea 
ordenado, sin que haya pasado primero un 
año en la casa Clerical, ó en otra Religiosa, 
ó por lo menos en la Ciudad á vista del Obis-

(6) Trasbiterum ordinari non deberé ante legitimum 
tempus::: sedpriusquam a d consecrationem yrcesbitera-
tus accedat, maneat in Episcopio discendi grat ia offi-> 
cium suum tandiu, doñee possint & mores, & actus 
ejus animadverti j tune si dignus fuerit ad Saeerdo*-
tium promoveatur, 

(7) Qui ex nostris Parochiis aut a d titulum ,, aut 
absolute ordinari petuntur nullatenus ordinentur , nisi 
aut in Clero certo & religioso , vel i n (ivitate saltem uno 
mino hnmorentur , ut de vita , 6̂  eonversatione , atqtie 
doctrina, illorum certitudo possit agnosci. Conc. MeU 
dens. cap. 5 2. 

B2 



1 2 
po, para que pueda ser conocido en su vida, 
en su conversación, y en su doctrina. En el 
siglo X. empezóá decaer esta disciplina, pe
ro decayeron también con ella la instrucción, 
y costumbres Eclesiásticas, y se siguieron los 
males de la Iglesia, que no queremos refe
rir, por no renovar memoria tan triste, é inde
corosa á los Clérigos. Las Universidades, que 
entonces se formaron, suplieron la falta de 
estas Escuelas Episcopales en quanto á ins
trucción , pero se v io , dice el célebre Mori— 
no (8), que estas madres de las Ciencias, no lo 
eran de las costumbres Clericales^ con efec
to, la juventud criada en ellas sin sujeción, 
y las Ciencias separadas de la piedad, no po
dían producir aquellos Clérigos , que deseaba 
la Iglesia, cuyo saber fuese siempre anima
do con el espíritu de la Religión , y cuya ins
trucción no tuviese otro fin, que el arreglo 
de las propias costumbres, y dirección de las 
agenas. Creyóse, pues, indispensable la ne
cesidad de restablecer los Seminarios, en que 
los jóvenes con recogimiento estudiasen la só
lida ciencia de la Religión , y de las costum
bres $ y en que los Maestros, baxo la inspec
ción de los Prelados, Doctores principales, y 

Jue-
(8) Marino de Sac. ordinaL art . j . exercitat. JJ' 

ta$. i . & 2. 
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Jueces de la Doctrina, enseñasen lo que se de» 
bia saber, y con la piedad, y unción , con que 
dcSc.i tratarse las Ciencias Eclesiásticas. Es-, 
ta reforma, deseada desde el siglo X I . has
ta el | X V I . , estaba reservada para el Santo 
Concilio de Trento. Su Decreto de erección 
de Seminarios, se miró como particularísima-
mente inspirado por Dios , dice el Cardenal 
Palavicino (9) , y los Padres daban por bien, 
empleadas .sus largas tareas por este solo esta
tuto, capaz de reformar toda la Iglesia (10): 
todos los Concilios Provinciales celebrados pa
ra execucion del Tridentino, le miraron como 
el mas saludable para la extirpación de los 
errores;, y arreglo de las costumbres. Los 
principales, y en especial en nuestra España, 
los Señores Felipe I I . y I I I . , tomaron á su 
cargo el promover las erecciones (11)^ los mas 
celosos;Prelados le pusieron luego en prácti
ca : en las mas célebíes tThjiyersifJadcs sue es-
it i .LlIX pJQibafisS ipny^ oxtiúm 13. J z i ) afĉ f 

(9) Pallav. histor* Conc. T r i d . lib. 22. cap. 8. num. j . 
(10) Nik iLdic i , aut <: x cogitar i pote st hoc decreto ex* 

quisitum a d hiere se s extirpandas , &reddendum Kccle-
_sia D e i pristinum sicum nitorem , & Clero , Sacerdo-
iioque prist inum suum decus , ac conseíjuenpef, ut in t ra 
non multos annos Eccíesia miréj ioreat eruditione sacra^ 
pietate*, vitaquepuritate, (Zonc. Camcrac. ann. 1 JÓJ. tit. 
de^Seminanis cap. 1 _ . 

(11) L L . 54. y 62. tit. 4. lib. seg. de la nueva Rceop. 
fondadas á petición de Iss Cortes de i jBó. y tóoS. 
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tablecierbn Seminarios con Escuelas privadas, 
y se vieron en breve los abundantes frutos 
de estas Casas, promovidas en gran parte de 
Ja Europa por San Carlos Borromeo, San V i 
cente Pauli , y el celebre Cardenal Tomasi. 
Esto no obstante, no se fundaron Seminarios 
tan pronto como la Iglesia deseaba en todas 
las Capitales, ni todos los que se fundaron 
comprehendian los ramos necesarios para la 
completa enseñanza de los Clérigos. Pero los 
Sumos Pontífices , y los Príncipes , no han ce
sado de instar á los Prelados en ios siglos 
posteriores hasta en nuestros dias , para que 
se funden , y perfeccionen , conforme á las 
ideas de la Iglesia. E l moderno Concilio Ro
mano, celebrado en tiempo de Benedicto X I I I . 
á que asistió nuestro predecesor , el Señor 
Zalayeta, renueva el Canon del Concilio Tu-
ronense tercero , y manda agregar al Semi
nario de Jóvenes el de Clérigos Ordenan
dos ( i p X E l mismo Señor Benedicto X I I I . en 
, - . r«r.« .•: i $ . s & ..VnT .-. t O \ t}.\ .t \ %xM [\ ]SU' 

(12) Conc. Román, tit. 30. cap. 2. Ttironensis Cónci-
i i i te r t i i constitutione dccrctiim cst , ut prcfsbiter, pr ius-
qimm a d p r a s b i t c r n t ú s consecr.ilioncni acccd.it, in cpis-
top'iomani af, disí endigr . i l ia offu iuni, doñee mores, eti.nn 
& rtetus .vdin.idverti pos.sint, & time , si dignus ft i iTÍt , 
tíd Saeerdothim promoveiiturrOmnes igitnr ad Caeros 
Ordines promovendos per sex salteni menses eonltintos 
¿tflte ordin jtioriem in Seminariis respeeiive, ve/ ilpiseopiis 
apndhpiseopos,oniHÍno eiprobante Sacro Concilio, comino-

http://consecr.il
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su Bula , dirigida á los Obispos de Italia ^ y 
Benedicto XIV. en su obra de Synodo Dio
cesana , quiere que se establezcan en ellos, 
Cátedras para todos los ramos de instrucción 
Eclesiástica (13), y baxo de este pie los Seño
res Reyes Católicos , Don Felipe V. y Don 
Carlos I I I . han mandado por sus Cédulas, que 
les funden, y perfeccionen los Prelados de 
nuestra España. Con el mismo celo tenemos 
especiales pruebas, de que les promueve el 
actual Monarca, Don Carlos IV. (que Dios - -
guarde). La agregación de rentas para dotar 
Cátedras , y el singular privilegio de incor
poración de Cursos para todos los Grados, 
y con extensión á todos los Cursantes, con 
que distinguió los principios de su reynado 
á favor de nuestro Seminario de San Froy-
lan , exigen nuestra singular memoria, y gra
titud , y nos dan una idea de la perfección, 

con 

r a r i deberé decernimus. Alias nunc pro tune ab O r d i -
nibus suscifiendis rejectos esse sciant, nec cum eis nisi 
prudenti Episcoporum arbitrio dispensanduin, eodem 
vero tempore ut inde ordines digne suscipere , & in X)ei 
Ecclesia laudahiliter ministrare valeant : consuetos u l 
t r a spiritualium exercitiorum dies , sacrorum rituum 
moralis Theologia, & Romani Catechismi studio volmnus 
incumbant } atque clericali disciplina, ̂  lat ina lingua, 
si opus s i t , satius imbuantur. 

(13) Bulla creditas nobis i n apéndice a d t i t . 30; Con-
£u. Román. 
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eon que desea se funden los Seminarios Con
ciliares. He aquí una breve historia de los 
Seminarios , y de los Cánones y Disciplina 
de la Iglesia en orden á estas Casas, cuya 
razón es muy fácil de percibir, si se pone la 
vista en la perfección que pide el Sacerdo
cio. Se sabe, que los Cánones antiguos no ad
mitían á los Sagrados Ordenes á los que 
hubiesen manchado con crimen grave , aun
que oculto , la inocencia de su vida. Y los 
modernos no admiten á el Altar sin pruebas 
de una vida constantemente virtuosa. Es cons
tante, que toda la Disciplina de la Iglesia nos 
estrecha á no imponer las manos sino con 
gran conocimiento de las personas , con cla
ras pruebas de su vocación al estado, y des
pués de un examen causado sobre sus talen
tos. No puede dudarse, que necesita el Clero 
una instrucción muy particular, y una pie
dad muy sólida para el desempeño del Pul
pito , del Confesonario , y celebración de los 
Misterios Sagrados. Y si esto se contempla, 
se verá indispensable la necesidad, de que to
dos los Clérigos pasen por esta educación, y 
prueba de los Seminarios, y de que se fun
den éstos con Directores zelosos , y Maes
tros hábiles. Con efecto , ¿ que juicio podrá 
formar un Prelado de la vida, y costumbres 
de los que se crian en el siglo, sin otro tes-

t i -



timonio que el que resulta de una informa
ción pública , que á todos vemos favorable? 
¿Que seguridad, y pruebas de la vocación en 
quien no ha pensado sobre el alto estado del 
Sacerdocio, hasta que la casualidad, la pro
visión de alguna renta , la imposibilidad pa
ra otro estado, la avaricia, ó ambición de sus 
parientes le estrechan de un modo irresisti
ble para entrar en la Iglesia? ¿Que elección 
acertada de los talentos para los respectivos 
Ministerios en personas no conocidas por un 
trato freqüente, y continuado? Y finalmente, 
¿que certidumbre puede formarse de la ins
trucción de un Eclesiástico por un exámen 
ligero sobre una sola ciencia de las muchas, 
que debe de saber? Estas solas reflexiones, 
sin citar los Cánones , bastan á convencer 
la necesidad de los Seminarios , y dan idea 
de los ramos, que deben comprehender. Lo 
primero, pues , que se colige del espíritu de 
la Iglesia en los Cánones antiguos, y moder
nos , es, que no se han de ceñir los Semina
rios á un corto número de jóvenes, que se crien 
en ellos desde niños , sino que deben pasar 
por sus escuelas, y dirección todos los que 
aspiran á los Sagrados Ordenes. A este fin 
mandaba el Santo Concilio de Trento (14) se 

fun-
(14) Ses. 2j, de reform. cap. 18. in Ecclesis autem 

G ¿W1 
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fundasen muchos donde uno solo no bastase 
por la extensión de las Diócesis, y San CárJos 
Borromeo Padre, y Promotor de estas Es
cuelas, que conocía bien el espíritu del Santo 
Concilio, fundó hasta seis en su Arzobispado 
de Milán ; pero los Cánones citados de los 
Concilios Turonense tercero , Meldense, y 
Romano, ademas de las Bulas Pontificias, y 
Reales Cédulas , no dexan duda, en que de
sea , y manda la Iglesia, que todos los Orde
nandos pasen por la prueba de estas casas 
Clericales. Lo segundo se infiere la necesidad 
de Directores sabios, y celosos desembaraza
dos de otro ministerio , y de continua resi
dencia en los Seminarios, no habiendo nego
cio mas difícil, que la dirección de la juven
tud , y mas de aquella, que se destina á los 
ministerios del Altar. Por eso antiguamente 
los Prelados por sí mismos reglan estas Ca
sas, creyendo, que era menester toda su pru
dencia, y celo para formar dignos Ministros 
del Señor. Y aunque creciendo después por 
la multitud de negocios no les ha sido posi
ble desempeñar inmediatamente por sí mis-
mismos esta dirección, siempre han sido es-

tre-

amflas Dioecesis habentibus posit Episcopus unum , vel 
plura in Dioecesi, jprout sibi oportunum videbitur, habere 
Seminaria. 



trechados por los Cánones, á que sin perderla 
de vista la encarguen á Presbíteros de la v i 
da mas probada , y de la mayor prudencia, 
que sepan conducir á los jóvenes , discernir 
los talentos, y costumbres de cada uno, é ins
pirarles el espíritu de su ministerio. Lo ter
cero , son necesarios Maestros, que juntando 
la ciencia, y la piedad , instruyan con unción 
á los jóvenes en todas las Disciplinas Ecle
siásticas , de modo, que puedan combatir los 
errores de los Hereges , los desvarios de los 
Filósofos , los abusos en la DiscipJina , y 
el desarreglo en las costumbres. Es necesario, 
dice el Concilio Cavilonense segundo (15), 
que los Obispos hagan enseñar en sus Es
cuelas Episcopales las letras , la exactitud 
de la Disciplina Eclesiástica, y loc documen
tos de la Sagrada Escritura, de manera que 
los que all i se educan puedan llamarse con 
razón sal de la tierra, que su doctrina pueda 
resistir no solo á las diversas heregias, sino 
-'ví^ ' l I i ! . / • - i . i n j ^ á¡§ . ip , laíftr 

(15) Q ^ . ^.Oporfet £fiam nt Episcopi scholas cons-
ti tuant, in quibus qp literce soler t i a DisLÍplince, & Saeree 
Scriptura documenta discantur , 6" tale s i l i erudiantur, 
•quibus mérito dicatur a Domino : Vos estis sal térra; , 
•qui condimentum plebibus esse valeant : 6̂  quorum doc
trina non solum diversis heresibus., verumetiam A n t i -
christi monitis , & i p s i Anti-christo resistatur, ut mérito 
de illis in laude JEcclesia dicatur.: MIIIQ clipei pendent 

ea omnis armatura fortium. 
C 2 
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también á el Ante-christo mismo , y que en 
viendo á la Iglesia con tales Ministros, pue
da cantarse con razón , mil arneses penden 
de ella , y toda armería de los fuertes. Lo 
quarto , que es indispensable en los Semina
rios es el exercicio de los Oficios Eclesiás
ticos, y de las Rúbricas , y ceremonias Sa
gradas. La Iglesia ha deseado siempre, que 
sus-funciones se hagan por Ministros instruí' 
dos en ella desde la niñez. A este fin en los 
antiguos Seminarios, que estaban fundados en 
el Atrio de las Iglesias Catedrales, se man» 
daba asistir á todos sus individuos á las 
Horas Canónicas, y el Clero, que contenían 
estas Casas , señalada en los Rituales con 
el nombre de Escuela , era el que componia 
el Coro, y servicio de las Iglesias Matrices. 
Seria de desear , que esta Disciplina subsis
tiese ^ pero haciéndose ya el servicio de es
tas Iglesias por otros Ministros , es necesa
rio, que tengan los Seminarios Iglesias pro
pias, en que se exerciten no solamente los j ó 
venes , sino también los Clérigos Ordenan
dos en el canto , y oficios Eclesiásticos , y 
en los diversos exercicios, y ministerios de 
sus Ordenes. Estos son., pues, los ramos, que 
deben comprehender los Seminarios , es á sa
ber : la exacta cUreccion de las costumbres, 
la completa enseñanza en la Doctrina , y eí 

exer-
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exercicio en las funciones Sagradas, y por su 
escuela deben de pasar quantos aspiran á el 
Sacerdocio. No obstante, ¡que pocos Semina
rios hay , se quexa el célebre Sumo Pontífice 
Benedicto XIV. (16) que se extiendan á todos 
estos puntos que desea la Iglesia ! ¡ quantos 
Seminarios en que no hay los Maestros , y 
Directores necesarios para que los Ministros 
tengan la educación, y enseñanza indispensa
ble á su instituto! jQué pocas Diócesis en que 
se observe aquel capítulo de antigua Disci
plina de que ninguno sea admitido á los Sa
grados Ordenes, sin pasar por la escuela de 
los Seminarios! Nosotros á la verdad no ex
trañamos esta falta 5 habemos experimentado 
en el largo tiempo , que llevamos en el mi
nisterio Episcopal, las dificultades, que se en
cuentran para qualquiera útil establecimiento, 
y quánto el enemigo común arma contra ellos 
las voces del público, que desanimen el zelo 
de los Pastores. E l mismo Pontífice Bene
dicto XIV. en su Silla de Bolonia experimen

tó 
(16) De Sinod. Diaecesana lib. 11. cap. 2. num. 6. 

Quam multa sunt iemin i r ia in quibus non omnes ma~ 
g i s t r i adsunt per quos f u t n r i Ecclesice M i n i s t r i in dis~ 
ci-plinis instituto suo necesariis erudianturl::: Quam 
pauca sunt Dicccesis in quibus exácte servetur hoc ve-
teris disciplina caput, neminem ad Ordiñes admitendi 
qut in Seminario educatus non fue r i t } quisque non in~ 
airéete in Clericatum deveniat! 
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tó bien las dificultades, que ocurren para per
feccionar los Seminarios , y quánto el pú
blico detiene sus progresos por las voces, con 
que se opone á las providencias de los Pre
lados. Unos extrañan el retiro, y clausura de 
estas Casas, y el rigor de su disciplina , co
mo si fuese posible llevar á el Altar la ino
cencia, y virtud, que piden los Sagrados Cá
nones , sin separarse por largo tiempo del 
contagio del siglo , y sin que la vigilancia 
de un Prelado prudente, y zeloso contenga 
la juventud lozana, edad incauta , y expuesta 
á todos los peligros. Otros ignorando la cien
cia, que necesita un Eclesiástico , extrañan la 
multitud de Cátedras indispensables en los Se
minarlos , sin reparar, en que todos los Sa
cerdotes han de saber , no como el pueblo 
rudo, por una breve suma, sino fundamen
talmente, y como Maestros de la L e y , lo es
peculativo, y práctico de la Religión, los Mis
terios de creencia , y las regias de la sana 
Moral , y esto, de modo que puedan rebatir 
á los infieles , y persuadir á los creyentes. 
Otros creen, que basta enviar á los del Se
minario á las Escuelas públicas, como sino 
fuese menos expuesto á la disipación el te
nerlas propias 5 como sino debiera el Clero 
Secular instruirse baxo la inspección de los 
Señores Obispos, únicos Jueces de la Doc-



trina, y que han de hacer en él las promoo 
ciones, y elecciones, como si las Escuelas 
Episcopales no fuesen las mas antiguas y re
comendadas por los Cánones; como si en las 
mismas célebres Universidades de Europa, 
no se hubiesen fundado Seminarios con Es
cuelas propias; y como silos Prelados celo
sos no hubieran creido esto indispensable, pa
ra el recogimiento, y completa enseñanza de 
los Clérigos. Finalmente , otros claman á no
vedad , quando se manda retirar al Semina
rio á los Clérigos Ordenandos, alegando su 
corta congrua para pagar los alimentos, y 
otras causas mas frivolas todavia , sin acor
darse de las pruebas , que piden los Cánones 
para la vocación Eclesiástica, de la probada 
virtud , de la pureza de intención, de la su
ficiencia de talentos, é instrucción necesaria 
para recibir los Sagrados Ordenes, sin saber 
quál es el espíritu de la Iglesia en los in
tersticios ; sin poner los ojos en la corta ins
trucción, que se halla comunmente, aun en los 
que han seguido bien la carrera cíe los estu
dios , para la práctica dirección de las con
ciencias , y el árduo ministerio Parroquial, y 
por último, sin contar, con que la misma ex
cusa , que alegan de la falta de medios, ó es 
enteramente vana , ó es una prueba de frau
de, y siniestra información en materia de con

grua. 
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grúa, dice el célebre Benedicto XIV. en el lu
gar citado (ijr). En todas partes se oyen estas 
quejas contra los Prelados , que quieren per
feccionar los Seminarios , y de ellas nacen 
oposiciones á los medios, que buscan para su 
dotación, pero en ninguna se deben atender 
menos, que en nuestra Diócesis, en que ve
mos con dolor la poca instrucción de los que 
promovemos, contentándose con unos cortos 
principios de latinidad, y con el estudio de 
una breve suma moral los mismos Párrocos, 
que han de ser en breve Predicadores, D i 
rectores de las Ciencias, Maestros de la Re
ligión, Dispensadores de todos los Misterios 
dei Señor , y nuestros compañeros en el pas
to del rebaño de Jesu-Christo. En atención á 
esto , hemos procurado presentar en el Se
minario á todos una completa Escuela Ecle
siástica , para que ya que por falta de me
dios, y pobreza del País, no sea fácil á los 
mas cursar en las Universidades, tengan en 
la Capital , baxo la inspección del Prelado, 
que ha de promoverles, quanto es necesario 
para la completa instrucción de un Ministro 
Sagrado. Deseáramos comprehender á todos 
los que siguen la carrera Eclesiástica en el 
recinto del Seminario Conciliar, para abrir

les 
(17.) De Sinod. Diceccs. lib. 11. cap, 2. m m . /2 . 
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les á un mismo tiempo ía Escuela de las Le
tras , y de las costumbres Clericales. Pero no 
siendo esto posible, habemos ampliado la 
Casa, á fin de que al tiempo de ordenarse, 
pasen todos por ella para aprender mejor su 
oficio, como habla el Concilio Romano, para 
reformar sus costumbres, para exercitarles en 
las Sagradas Funciones, Ritus, y ceremonias 
de la Iglesia, para enseñarles el modo prác
tico de conducirse en las Parroquias, de ca
tequizar, y persuadir á los Pueblos; y final
mente, para habituarles á la Disciplina déla 
Iglesia , en orden de la vida, y costumbres 
de los Clérigos. A este mismo fin habemos 
dotado Directores, y Maestros: habemos pues-* 
to una Iglesia, en que éstos al mismo tiempo 
que enseñan , vayan con su exemplo delan
te en el zelo de la salvación de las almas, 
y en la puntualidad del cuko del Señor : ha
bemos estrechado la disciplina, retiro, y clau
sura del Colegio, para que presente á quan-
tos le vean en todos sus Individuos el mo
delo de una vida verdaderamente Clerical; 
y habiéndose hecho tan notable mutación en 
el Colegio, se hace forzoso darle nuevas le
yes, proporcionadas á su nuevo estado. Si 
todavía después de lo dicho hubiese, quien ex-
trañase nuestro modo de pensar , en orden al 
Seminario Conciliar , no tenemos que hacer 

D SÍ-
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sino rogar al Señor, que dé al Clero una bue
na idea de su alto estado, y ministerio, y al 
Pueblo de la necesidad, que tiene de Ministros 
educados con toda exactitud en la piedad, y 
la doctrina. Pero vosotros , amados hermanos, 
el Rector, Directores, y Maestros del Se
minario Conciliar, que debéis estar instruidos 
en este punto de Disciplina Eclesiástica, sed 
el consuelo en esta parte, y la ayuda de nues
tro Ministerio^ sin contar con las voces del 
público , excitadas por el enemigo común, 
que tanto daño teme de los buenos Ministros, 
sufrid con paciencia, y mansedumbre la re
sistencia de muchos: cuidad de ganar á to
dos con amor, y dulzura: id delante con vues
tro exemplo de una vida verdaderamente Ecle
siástica: enseñad en vuestras Cátedras , en 
vuestras conversaciones privadas , y vuestras 
pláticas, ó exhortaciones , la ciencia sólida de 
la piedad, y religión, y no la vana, que hin
che , y es contraria á la verdadera caridad: 
velad sobre la guarda, y cumplimiento de es
tas nuestras Constituciones: tened presente, 
que se os confia la grande obra de la edu
cación de Ministros del Señor, y Pastores de 
su rebaño ^ y confiad, que el Príncipe de los 
Pastores coronará con un peso inmenso de glo
ria vuestras laboriosas tareas. 

- • 
CONS-
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C O N C I L I A R 

D E S A N F R O Y L A N D E LEON, 

C O N S T I T U C I O N I . 
De los Individuos del Seminario en 

general. 

fl Seminario de San Froylan, se ha de 
pomponer de un Rector, y Vice-Rector: de 
los Catedráticos de Sagrada Escritura, y Con
cilios de Teología Moral, y Escolástica, y 
tres de Filosofía: de ios Ordenandos, que han 
de pasar en el tiempo de intersticios: de los 
Jóvenes, que se educan para Clérigos desde 
niños, unos á cargo del Colegio, y oíros 
convictores , ó pensionistas : y además , de 
cinco familiares , ó sirvientes para los d i 
versos oficios de la Casa. 

• 

D 2 CONS-



C O N S T I T U C I O N I I . 
O " f t^f r rx -r Í r f j rv p V O ""1 

Ve las calidades y oficio del Rector. 

E í Recítor ha de ser un Sacerdote Secular 
de edad madura, de conocida ciencia, de 
una vida t a l , que pueda proponerse por mo
delo, á los Eclesiásticos, y ha de residir en 
el Seminario, desembarazado de otro cargo 
y oficio. Su elección ha de ser privativa nues
tra, y de nuestros Sucesores , sin que pueda 
por otro alguno ser perturbada, removida, 
ni exhonerada de dicho oficio la persona 
que por Nos , y nuestros Sucesores fuere ele
gida, y nombrada. Estará á su cargo la d i 
rección espiritual, y temporal del Seminario^ 
instruirá pública, y privadamente á todos sus 
Individuos en las reglas de la vida chris-
tiana, y disciplina Clerical 5 observará aten
tamente el carácter , costumbres, y talentos 
de todos , y corregirá las faltas con dulzu
ra, ó severidad, según le dicte la prudencia, 
atendida la índole de cada uno, y la grave
dad, ó ligereza, usando con los jóvenes, si 
le pareciese, de moderadas penas, y dando 
parte al Prelado de los incorregibles. Por 
esta razón le damos facultad para visitar, y 
registrar los quartos de los Individuos del Co
legio á qualquiera hora, sin que se le pue

da 
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da jamas cerrar la puerta ni ocultar nada de 
quanto en ellos haya. Será también el Pre
sidente de los Estudios, velando sobre el des
empeño de los Maestros, y sobre la conducta de 
los discípulos de fuera del Colegio, que asistan 
•á sus Cátedras. Ninguno será admitido á los 
Estudios de este Seminario, sin que presente un 
memorial, en que exprese su nombre , y ape
l l ido. Lugar de su naturaleza , y Cursos de 
Estudios, que haya ganado en otras partes, 
con las certificaciones respectivas de sus Maes
tros 5 el Rector, precediendo el examen de los 
Maestros del Colegio, que señalase, y la i n 
formación de sus costumbres, presentará los 
memoriales ai Prelado , y con su acuerdo les 
admitirá, y asentará en el libro de matricu
las, que tendrá para esto. Admitidos una vez, 
tendrá cuidado de impedir toda comunica
ción en los Colegiales, no permitiendo pasos 
privados, ni otro exercicio, que no sea á pre
sencia del Maestro , y les despedirá desde 
luego que, ó por falta de respeto á los Maes
tros , ó de aplicación, ó talentos, ó por malas 
costumbres, no les juzgue á propósito para 
los Estudios Eclesiásticos. Además del libro 
de matriculas, le abonará el Colegio otro de' 
Cursos , en que anotará los Maestros, ó Dis
cípulos, que le hubiesen ganado, y completado, 
para dar á todos las respectivas certificacio-

ne 
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nes á sus tiempos. Correrá á su cargo la ad
ministración económica del Colegio, hacien
do los arriendos , compras, y ventas, con la 
mayor utilidad posible, y llevando de todo 
una cuenta exácta, que habrá de dar ante 
Nos, ó nuestro Provisor, y los Diputados de 
Cabildo, y Clero anualmente. E l por menor del 
gasto diario, estará á cargo del Despensero, 
y á éste tomará el Rector todos los Sábados la 
qüenta del gasto de semana. Para el caudal 
del Colegio habrá un Archivo con tres l l a 
ves, de las quales estará una en nuestro po
der, otra tendrá el Diputado mas digno del 
Cabildo, y la tercera el Rector. En este 
Archivo con presencia del mismo Diputado, 
y de la persona,que Nos comisionásemos, se 
depositará después de la toma de qüentas el 
caudal residuo, que no fuese preciso para el 
gasto ordinario del Colegio. Tendrá además 
el Rector un Archivo de papeles , en que 
conserve cuidadosamente las Escrituras , T í 
tulos de pertenencias, y Privilegios del Co
legio, las Constituciones antiguas, y moder
nas, acuerdos, y mandatos de los Prelados, 
una lista de todos los Individuos del Semi
nario , con las informaciones, y decreto de 
su admisión, y anotación de su acomodo, ó 
destino, ó acto de exclusión, caso que fue
sen expedidos : los libros de qüentas , así ge

ne-



nerales,como particulares del Colegio, y un 
inventario exacto de sus muebles, y alhajas. 
La llave de este Archivo estará en poder del 
Rector, pero dará al Prelado un registro, ó 
inventario de los papeles, que en él se con
tienen , que se confrontará anualmente con 
los papeles existentes. En suposición de que 
prohibiremos en el Colegio la entrada de co
sas comestibles , encargamos al Rector un 
cuidado vigilante, para que la ración diaria 
sea buena , y bien condimentada , y el refec
torio , y cocina estén surtidos en todas las co
sas necesarias, velando sobre el comprador, 
y Refitolero, cocinero, y panadera , para que 
todos cumplan exactamente sus oficios, y no 
se dé lugar á quejas indecorosas á el Cole
gio. Por último, presidirá en todos los actos 
de Comunidad , ó exercicios literarios, ha
ciendo, que se guarde en todos la compostu
ra y modestia christiana , y para los casos 
en que se halle impedido le señalamos un 
Vice-Rector, que le substituya. 

C O N S T I T U C I O N I I I . 

De*/ oficio del Vice-Rettor, 
• 

d Vice-Rector , que ha de ser Sacerdote 
instruido, y de vida probada, tendrá por ofi

cio 
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cío ayudar en todo al Rector en el cuidado 
del Colegio , y suplir su falta en las ausen
cias , enfermedades, y ocupaciones legitimas, 
presidiendo en estos casos la Comunidad^ pa
ra lo qual le damos el poder, y facultad, que 
se necesita , con las franquezas , exenciones 
y prerrogativas del Rector, para velar, cor
regir, y castigar, ó dar parte al Prelado en 
caso, que fuese necesario , como también pa-
ra cuidar de todo lo económico, y adminis
tración de rentas del Colegio : en presencia 
del Rector procederá siempre con su acuerdo, 
caso que sea necesario castigar á alguno, ó 
en qualquiera otra providencia : y cuidará' 
no faltar de casa juntamente con el Rector, 
sin encargar el cuidado de la Comunidad á 
un Catedrático Sacerdote, de los que hubiere 
en el Colegio. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

Del Catedrático de Sagrada Escritura. 

Lirigimos, y establecemos una Cátedra de 
Sagrada Escritura, con lección diaria de ho
ra , y media por la mañana sobre la Santa B i 
blia , cuyo Moderante en el espacio del Cur
so Escolástico ha de dar á sus Discípulos una 
breve idea del contenido de todos los libros 

del 
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del Nuevo, y Viejo Testamento con las lec
ciones preliminares de su Autor, de la auten
ticidad de cada libro, lengua, en que fué es
crito , y versiones, que de él se han hecho, 
pasando después á las principales qüestiones, 
que sobre su inteligencia mueven los Intér
pretes 5 y le encargamos ordene la Historia 
de uno , y otro Testamento conforme á la 
mejor Cronología, é instruya á los Discípulos 
en la Geografía, y Mapa de la Tierra Santa, 
y antiguos Pueblos , con quienes tuvo rela^-
cion el de el Señor , haciéndoles notar sus 
costumbres civiles, y religiosas, para lo qual 
podrá valerse del aparato Bíblico del Padre 
Bernardo Lami. Los Domingos , y dias fes
tivos, que no fuesen exceptuados, ocupará en 
dar á sus Discípulos las reglas, prácticas de 
oratoria Christiana , enseñándoles el diver
so carácter de los Sermones de Misterios 
Morales , Catequísticos , Homilías y Panegí
ricos : el modo de usar en ellos de los Tex» 
tos Sagrados, y demás fuentes,de que han 
de sacarlos argumentos, dándoles , quando 
les pareciere, con término de ocho días ma
teria para formarles, y corrigiendo después 
sus faltas, á cuyo exercicio asistirán los Clé
rigos Ordenandos, y Profesores de Moral. 3 

E CONS-
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CONSTITUCION V. 

Del Catedrático de Concilios. 

rigimos además una Cátedra de Conci
lios Nacionales, y Provinciales, con dos lec
ciones diarias de una hora por la mañana , y 
otra por la tarde , cuyo Catedrático explica
rá en el curso la Suma del Padre Carranza^ 
que es la que por ahora señalamos. En la 
explicación de esta Suma, procurará con bue
na crítica discernir los Cánones genuinos de 
los Apócrifos: dar una breve historia de ca
da Concilio, antes de comenzar á explicar sus 
Cánones: enterar á sus Discípulos en las qües-
tiones principíales, que sobre la Disciplina 
Eclesiástica mueven los Interpretes : hacerles 
notar el espíritu uniforme de la Iglesia, en 
medio de la variedad de su Disciplina, y la 
Sabiduría del Señor , que la gobierna, ó ya 
aumente el rigor de sus Cánones, ó le dismi
nuya : y finalmente, siempre que explique 
la Disciplina antigua, que haya padecido mu
danza , les enterará en las causas de su va
riación, haciéndoles fixar principalmente la 
vista en la Disciplina práctica Canónica, que 
en el dia gobierna. 

CONS-



C O N S T I T U C I O N V I . 

Del Catedrático de Teología Moral, 

' teniendo erigida en nuestro Seminario una 
Cátedra de Teología Moral , con lección dia
ria de hora, y media por la tarde, que con 
la que hay de mañana de la Santa Iglesia, 
haga un curso completo de esta enseñanza 5 
ordenamos, y mandamos, que el Maestro ex
plique la Suma Moral del Padre Fulgencio 
Cuniliati , que señalamos por ahora. En su 
explicación procurará discernir maduramen
te la certidumbre, ó probabilidad mayor de las 
opiniones, sin dexarse preocupar de las va
gas declamaciones de los rigoristas, ni de los 
ensanches engañosos del laxismo 5 leerá los 
principales Autores, que sobre el punto han 
escrito, y pesando con juicio la autoridad, y 
la razón, sacará las reglas prácticas, para con
ducirse en muchas dudas, que ocurren á los 
que estudian con imparcialidad estas materias. 
Baxará la mano al modo práctico de desem
peñar los Párrocos los varios ramos de su 
ministerio, y de portarse los Confesores con 
las diferentes clases de personas, para lo qual 
convendrá mucho, que el mismo Catedrático 
se haya exercitado en este ministerio. Hará á 
sus Discípulos algunas lecciones de la Teo-

E 2 lo-



logia Miáiéa, en que explique las tres vías, 
los diversos grados de oración, las varias 
gracias, y pruebas, que el Señor hace á las al
mas en estos tres estados, y modo de portar
se los Confesores en su dirección ^ y para es
to podrá hacerles estudiar algún breve com
pendio , como el que anda impreso al fin de 
las obras místicas del Padre Arbiol , ú otro 
semejante, leyendo él sobre este punto las obras 
Magistrales. Dos dias á la semana asistirán 
á su Cátedra por la mañana por espacio de una 
hora los Clérigos Ordenandos , y les expli
cará las Rúbricas del Misal Romano, y del 
Breviario, con la inteligencia de sus tablas, 
y cómputos, de que usa la Iglesia, 
aoí sb iu .Rc^hotih zol oh z^noioiBfrtibob ZEQ 

C O N S T I T U C I O N V I I . 

Del Catedrático de Teología Escolástica. 
-too £iBq tE£0Í3ainq ziArpi ¿hl jfíj&teé ;;m s¡Í 
E l Maestro de Teología Escolástica ha de 
explicar en el discurso de quatro años la obra 
del Padre Garlos Billuart , que es la que por 
ahora señalamos con lección diaria de una ho
ra por la mañana, y otra por la tarde, y le en
cargamos, que además de enterar menudamente 
á sus Discípulos en las Dogmas de la Religión, 
sin detenerles en las vanas qüestiones, que ha 
excitado solo la curiosidad humana, ó el es-
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píritu de partido , procure excitarles á el 
amor de aquellos mismos Misterios , que Íes 
enseña, y á las verdades prácticas , que de 
ellos nacen. No les permitirá jamas sobre ellos 
altercaciones descompuestas, sino llenas de 
reverencia, y respeto por los Misterios de que 
se trata, como que su verdad es superior á 
todas nuestras luces, y exige de nosotros una 
profunda sumisión. 

C O N S T I T U C I O N V I I I . 

Del Catedrático de Lugares Teológicos. 

rdenamos, y mandamos, que haya además 
en el Colegio un Catedrático de Lugares Teo
lógicos , que en discurso de un año con lec
ción diaria de una hora por la mañana, y otra 
por la tarde explique la obra del Padre Mel
chor Cano} su asunto principal ha de ser ins
truir á sus Discípulos en la insuficiencia de 
la razón humana para la ciencia de la sal
vación , en la necesidad de una revelación | y 
existencia de ella : en los caractéres, que de
ben acompañarla , y como se verifican todos 
en los Libros Sagrados del Viejo, y Nuevo 
Testamento: en la necesidad de la tradiccion, 
y de un Juez vivo, y existente en la Iglesia, 
que explique, y decida las dudas sobre la pa

la-
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labra del Señor escrita, ó que por trádiccion 
haya llegado hasta nosotros, en el uso de la 
autoridad de los Padres, y Doctores, y de la 
razón humana en la Sagrada Teología: y en 
una palabra , en la necesidad, y fuerza de 
todos los lugares, de que el Teólogo ha de 
sacar los argumentos. Por ahora el Catedrá
tico de Teología explicará este curso cada 
quinto año. 

C O N S T I T U C I O N I X . 

De los Maestros de Filosofía, 

.a de haber además en el Seminario tres 
Catedráticos de Filosofía, á cuyos Maestros 
solo se pide la calidad de instrucción, y v i 
da correspondiente para el desempeño de sus 
cargos, á juicio del Prelado : cada uno de los 
tres explicará en el discurso de tres años la 
obra de Filosofía dada modernamente á luz 
por el Padre Francisco Jaquier, que es , la 
que por ahora señalamos , y las lecciones 
serán dos diarias, de una hora por la ma
ñana, y otra por la tarde. En el curso de 
Lógica procurarán descubrir las fuentes de 
los errores, y sus remedios 5 los grados de 
verdad, y probabilidad de las cosas , y el 
asenso , que merecen > las facultades de nues

tra 
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tra alma , y el modo de emplearlas con acier
to en la inquisición de la verdad 5 y final
mente , los medios de hallarla , y reglas crí
ticas para el uso de ellos. Desembarazada 
así la Lógica de las qüestiones escabrosas, 
abstractas , que solo sirven para confundir el 
talento , y desanimar por el disgusto á los 
Jóvenes, le restará bastante tiempo en el cur
so, para instruirá sus Discípulos en el arte 
de hablar tan hermano del arte de pensar. 
Para esto desearemos , que el Maestro tuvie
se á mano alguna buena Gramática, y Retó
rica razonadas, que le instruyesen en el me
canismo de las lenguas tan indispensable pa
ra la buena percepción , y para producir
nos con claridad , orden, precisión, y ador
no en el discurso, pero á la Cátedra le en
cargamos lleve la obra de Retórica del Pa
dre Domingo de Coloma con las institu
ciones poéticas del Padre Juvencio, y tra
tará de inspirar á sus Discípulos el amor 
al estudio de la lengua castellana, y en ella 
les hará hacer algunas composiciones, ya en 
el estilo epistolar , ú oratorio, ó ya en los 
demás géneros, que le pareciese oportuno exer-
citarles , notándoles después los defectos de 
sus composiciones. En el curso de Metafí
sica , y Etica , dadas las ideas, y nocciones 
generales de las cosas , enseñará á comba

tir 
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tir con la evidente razón los perniciosos er
rores de la impía , y falsa Filosofía, que va 
cundiendo en todas partes, y las detextables 
máximas de Filosofía Mora l , con que cor
rompen las costumbres los pretendidos Sá-
bios , ó impíos Filósofos de nuestros tiempos, 
oponiéndoles las reglas de la sana Moral, 
que forman al hombre de bien , al buen ciu
dadano , y al buen vasallo. En esto ocupará 
toda su atención, dexadas aquellas qüestio-
nes, que solo sirven para desvanecerse sin uti
lidad en las Cátedras de las Escuelas. En eí 
curso de Física enseñará las afecciones ge
nerales de los cuerpos , y las leyes de sus 
movimientos, que aplicadas , y vistas obser
var constantemente por cada uno de ellos, 
descubren á nuestra vista un especial expec-
táculo en este mundo , que nos demuestra la 
Sabiduría del Criador , y nos hace levantar 
el corazón al amor de la Divinidad: pero no 
queremos , que el Catedrático de Física, se 
ocupe curiosamente en buscar los primaros 
principios, y causas primitivas de estas afec
ciones, y leyes, que el Señor ha cubierto con 
un velo á los mortales , para hacerles sentir 
su pequefiez 5 sino que observe sus afectos, 
y les combine , y de aquí saque la explica
ción de los varios fenómenos de la naturaíe-
ra. Antes de comenzar el curso de Física, 

da~ 
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dará á sus Discípulos las nocciones necesa
rias de Aritmética, y Geometría, enseñándo
les las quatro reglas principales de sumar, 
restar, multiplicar, y partir números enteros, 
y quebrados , las reglas de proporción , y 
quanto vea necesario para la explicación de 
la obra, que le señalamos, puesto que todo 
esto además tiene grande uso en los negocios 
de la vida civil. A los mas aprovechados les 
instruirá en los principios elementares del A U 
gebra, para que puedan mas adelante He-? 
var el cálculo, y dedicarse á un masprofun-^ 
do estudio de la Física. 

CONSTITUCION X. 

Del Maestro de Cantollano, 

Conformándonos con lo dispuesto por el San
to Concilio de Trento, mandamos , que haya 
en el Seminario lección de Cantollano, ó Gre
goriano por espacio de una hora, que será 
de once á doce todos los dias festivos, que 
no fuesen de primera clase, y además los dias 
feriados del tiempo de vacaciones , para lo 
qual elegirá el Rector con nuestro acuerdo 
un Músico de esta Santa Iglesia , y concur
rirán á esta lección los Filósofos, y Teólor 
gos, hasta el quartoano de Teología inclusive* 
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C O N S T I T U C I O N X I . 

De ¡os demás cargos , y obligaciones de los 
Maestros , y del tiempo que ha de durar 

el curso Escolástico, 

lemás de las lecciones ordinarias , ten
drán los Maestros en los días festivos, que 
no fuesen de primera clase,una hora de exer-
cício en sus respectivas Aulas , en que recor
ran las lecciones de toda la semana, ó bien 
deduzcan de ellas alguna conclusión, que sus
tentará un Discípulo , á quien preguntarán, 
ó argüirán los demás en latin, y forma silo
gística. E l de Teología, en los dias festivos 
que le pareciere , hará que formen los Teó
logos de quarto año una lección con puntos 
de veinte, y quatro horas, que dirán por es
pacio de media sobre el Catecismo Romano, 
deduciendo una conclusión, que sostendrán por 
media hora contra dos argumentos en for
ma silogística propuestos por dos condiscí
pulos de su mismo tiempo. É l Catedrático de 
Concilios, en lugar de la repetición de las dos 
lecciones de semana, ocupará á sus Discípulos 
en los dias festivos en alguna disertación sobre 
Disciplina Eclesiástica, dándoles materias, ó 
punto, sobre que la formen,con término de ocho 
dias , y haciéndoles sostener el punto, ó con-
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clusion, que hayan provado contra dos ar
gumentos propuestos en forma silogística por 
dos condiscípulos. E l de Escritura, en lugar 
del exercicio de oratoria, que le llevamos se
ñalado para los dias festivos , podrá con al
gún otro , que á él le pareciere, exercitar á 
sus Discípulos en alguna lección, ó disertación 
sobre la Santa Biblia. Finalmente , eximimos 
al Catedrático de Moral de todo exercicio 
en los dias festivos, deseando se exercite mas 
particularmente en el confesonario , para ha
blar con mas acierto, y práctica en la Cáte
dra. Los Jueves de todas las semanas , alter
narán los Maestros en un acto, ó exercicio 
literario, que tendrán por espacio de dos ho
ras , en que sostendrán dos conclusiones , y 
á este exercicio concurrirán todos los Gene
rales, y presidirá el Rector, ó en su ausen
cia el Catedrático de Escritura, ó demás por 
el orden, que les llevamos señalado. Este exer
cicio será todo en latin , y los argumentos 
en forma silogística propuestos por los Maes
tros, ó Discípulos mas adelantados. Desde pri
mero de Junio de cada un a ñ o , darán los 
•Maestros materia á uno de los Discípulos 
mas aprovechados , para tener un exercicio 
público cada uno en su facultad antes del día 
de San Juan, que durará dos horas por la 
mañana , y el mismo tiempo por la tarde^ 
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y á estos actos se convidarán de antemano los1 
Prevendados de la Santa Iglesia , los Prela
dos, y Maestros de las Religiones , y las per
sonas de clase, y distinción en el Pueblo. E l 
curso Escolástico comenzará el dia de San 
Lucas, en que dirá, para abrirle, una oración 
latina exhortatoria al amor de las letras el 
Catedrático, que haya de explicar la Lógica, 
y Retórica aquel año, y concluirá la víspe
ra de San Juan sin otras vacaciones, ni asue
tos , que las tardes de todos los Jueves, el dia 
de Animas, el tiempo de Natividad desde su 
vigilia inclusive, hasta la Epifanía , los tres 
dias de carnaval , y Miércoles de Ceniza, y 
el tiempo Pasqual desde la Dominica de Ra
mos, hasta la Dominica in Alvis. Concluido 
el curso público, continuarán los Maestros 
hasta el dia once de Agosto con los Colegia
les teniendo una hora de exercicio por la ma
ñana, y á ésta podrán asistir los Discípulos 
de fuera del Colegio, para suplir las faltas, 
que hubiesen hecho en el curso , pues sin es
to negarán la cédula al que tuviere treinta 
faltas voluntarias, ó de lección, ó de asisten
cia en todo el año. E l de Moral tendrá tam
bién su exercicio por la mañana en dicho 
tiempo con los Ordenandos , y Clérigos, ex
plicando dos dias á la semana las Rúbricas 
del Misal, y Breviario, como llevamos dichoj 

el 
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el resto del verano, sí permaneciesen en el 
Colegio, le podrán ocupar en insinuar á los 
Discípulos el libro, ó materia, á que pueden 
dedicarse con utilidad en los muchos , y va
rios ramos de Literatura necesario^ para una 
completa erudiccion , estimulándoles en es
pecial al estudio metódico de la historia, que 
se puede llamar con razón la ciencia univer
sal. Alternarán ademas ios Maestros en las 
Misas de Comunidad cantadas, y rezadas^ ayu
darán al Rector, y Vice-Rector en el cuida
do, y presidencia del Colegio, si alguna vez 
por enfermedad, ó ausencia de éstos se les en
cargase 5 exercitarán el confesonario los dias 
festivos en la Capilla del Colegio^ y fináis 
mente, visitarán los quartos de sus Discípu
los en el Colegio en las horas de vela , y 
las posadas de los Estudiantes de fuera de 
quando en quando, para informarse mejor de 
sus costumbres, y aplicación, y avisar á sus 
padres, ó personas, que de ellos cuiden^ á cu
yo fin les encargamos tengan una lista exac
ta de todos con la expresión de nombre, ape
ll ido, lugar de su naturaleza, padres, ó per
sonas, á cuyo cargo estén, y posadas del Pue
blo , en que viven, por la qual harán el re
cuento , y anotarán las faltas diariamente en 
sus Aulas. 
-nDüpjii eiílotíiabfid v ^k&oSÍ U ' . : n h : . y 
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CONSTITUCION X I I , 

De los Clérigos Ordenandos. 

mise 
JOlabiendo establecido por punto general, que 
los Párrocos, y Beneficiados , que tengan el 
cargo de ayudarles en el ministerio Parro
quial , hayan de residir en el Seminario por 
lo menos seis meses, antes de ser promovidos 
al Sacerdocio, como también, que los Ca
pellanes, y demás Ordenandos, que no pueden 
estar en el Colegio , asistan desde sus posa
das por el mismo tiempo á las horas de exer-
cicÍo,y Cátedra , y á los Oficios Eclesiásti
cos en los dias festivos^ mandamos al Rec
tor, que con la remisiva , que se les dará en 
nuestra Secretaría de Cámara, y no en otra 
forma, reciba todos los Clérigos , que á él 
enviásemos, y les tenga por una parte prin
cipalísima del Seminario Conciliar, hacién
doles guardar el método, y distribución de 
horas de los Colegiales, y las leyes, y cons
tituciones á ellos tocantes 5 cuidando, de que 
se ocupen , conforme al espíritu del Concilio 
Romano , en el mas exacto estudio de la Teo
logía Moral, de la Disciplina de la Iglesia 
tocante á los Clérigos, de las santas ceremo
nias, y ritus, y del mejor modo de catequizar, 
y predicar al Pueblo, y haciéndoles freqüen-
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tar los Santos Sacramentos conforme al es
píritu de la Iglesia en tiempo de intersti
cios , en todo lo qual deberán obedecer al 
Rector , y éste velar sobre ellos y para i n 
formarnos con madurez de su ciencia , y 
costumbres. 

ao^po c momiM pfc aonu ? bis BaifOsB- lo ns 
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• 

C O N S T I T U C I O N X I I L 

De los Colegiales , y calidades , que en ellos 
se requieren. 

bebiéndose distinguir dos clases de jóvenes 
en el Seminario, unos de Número , cuyos 
alimentos corren á cargo del Colegio , y 
otros Convictores, ó Pensionistas 5 establece
mos , que los de la primera clase sean natu
rales de este nuestro Obispado , y que en 
los de la segunda puedan comprehenderse los 
hijos de aquellos , que por empleo, herencia, 
ó qualquiera otra causa razonable se lleguen 
á establecer en esta Diócesis , y unos , y 
otros de padres legítimos , y Christianos 
viejos , criados en el santo temor de Dios, 
y que den muestra de talentos para el esta
do Clerical 5 á cuyo fin se expedirá despa
cho de información á los Párrocos de los 
Pretendientes por nuestra Secretaria de Cá
mara , y solo en vista de ella se extenderá 
el decreto de admisión , sin que jamás se 
puedan admitir de otro modo. Su edad no 
será menor de doce anos completos, ni ma
yor de diez y seis : han de ser sanos , y ro
bustos , para llevar las cargas del Colegio, y 
de talentos , para seguir el Curso completo 

de 



de Estudios, que llevamos establecido. Se
rán antes rigurosamente examinados en Gra
mática por el Rector , y Maestros , que és
te señalase. Las Becas de número han de 
ser treinta por ahora , á dos de los quales 
por la fundación de Don Alonso Almiran
te , Canónigo , que fué de esta Santa Igle
sia , serán llamados por edictos sus, parien
tes, y en su defecto los naturales de la Pro
vincia de Lievana , en quienes se provee
rán , concurriendo en alguno las qyalidades 
necesarias para el Seminario , y no siendo 
asi , quedarán por entonces á libre disposi
ción del Prelado , sin que en ningún caso 
puedan reclamar los dichos , ni algún otro 
la elección de los Señores Obispos , confor
me á dicha fundación. Para otra de dichas 
Becas serán llamados los parientes de Don 
Antonio de la Mota , y Prado , Inquisidor 
que fué de Valladolid,, por la donación, que 
hizo con esta carga á nuestro Seminario , de 
su selecta , y copiosa Librería: y en defec-

i to de parientes los naturales de la Villa, de 
Grajal de Campos , de donde lo era. el ex
presado Don Antonio , cuyo nombramiento, 
y elección será privativo de su hermano 
Don Francisco de la Mota por los dias de 

- su vida , concurriendo en ellos las calidades, 
que se requieren en los demás Colegiales, y 

en 



en lo sucesivo será de los Obispos en íos 
parientes del referido Inquisidor , y en su 
defecto en los naturales de dicha Vil la. To
das las demás serán de libre colación de los 
Prelados , y se distribuirán con la debida 
proporción por todos los Arciprestazgos del 
Obispado , para que todos participen el be
neficio común del Seminario. Aunque debe
rán los de Número ser pobres , no lo han de 
ser tanto , que no tengan el surtido corres
pondiente de ropa interior , y exterior , y 
de los libros , que llevamos señalados para 
sus Estudios , como también de cama , y de-
mas muebles, que necesitan en el quarto: en lo 
qual se deberá poner sumo cuidado, antes de 
admitirles , no pudiendo el Colegio contri
buirles por ahora con lo necesario pará es
to , ni menos permitirse indecencia , ó des
aseo en los que se crian para Clérigos , ni 
la inquietud , á que un joven se abandona, 
quando no puede vestir como los demás de 
su clase. Los Convictores , ó Pensionistas, 
cuyo número será mayor , ó menor, según la 
capacidad del Colegio , han de ser en todo 
iguales á los de Número , por lo que res
pecta á las qualidades , que en ellos se re
quieren , y á los oficios , y obligaciones de 
Colegio , sin otra diferencia, que la pensión 
diaria, que han de pagar al Seminario por 

ra-
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razón de alimentos. No pudiéndose ésta fixar 
por la .variedad- de precios , determinamos, 
que sea por ahora de tres reales por dia, 
reservando á Nos , y á nuestros sucesores 
la facultad de disminuirla , ó aumentarla. 
Y porque no es conveniente al Colegio andar 
en execuciones , ni tendrá siempre los fon
dos necesarios, para adelantar por mucho 
tiempo los alimentos ^ establecemos, que se 
pague esta pensión adelantada de tres en 
tres meses , y encargamos al Rector cuide 
de la observancia de esta Ley , para que 
no padezca por su falta algún detrimento el 
Colegio. Los Clérigos por razón de la pen
sión entran en esta clase de Convictores , , y 
pagarán tres reales, y medio , sin que se dé 
lugar, aunque quieran pagarlo , á singulari
dades odiosas en la vida común. 

lonriTi ioq l')b p.nib 'íoq iJn'jrjo 'iLvtúí jh 
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C O N S T I T U C I O N X I V . 
tskb ^ioq esÍB^i esn ob ciorfa .vioq un v •') 
JDe los Familiares , y Sirvientes, y primero 

del Despensero» 

'rdenamos , que haya cinco familiares, 
ó sirvientes, en el Seminario , á saber: Des
pensero , Refitolero , Enfermero , Portero, 
y un Asistente para los negocios preci
sos , que se ofrezcan al Rector , Maestros, 
Clérigos , y Colegiales. E l cargo del Des
pensero es el que pide mayor discernimien
to en la elección de persona de confianza, 
que le desempeñe. Elegirá para esto el Rec
tor , con nuestro acuerdo , un Licenciado 
inteligente de buena vida , y costumbres, 
diestro en escribir , y contar , y su cargo se
rá llevar la cuenta por dias del por menor 
del gasto de la casa en todos los comes
tibles , y utensilios , con que se contribuye 
por el Colegio á todos sus Individuos , ex
presando cada dia el número de personas re
sidentes en él , sin omitir nada de quanto 
se les diese en pan , vino , carne , legum
bres, ó lo equivalente en los dias de abstinen
cia, aceyte, y todo lo demás, aun lo que se 
da al cocinero para el guiso , y condimen
to 3 y el Rector tomará esta cuenta todos los 
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Sábados exáctamente, para cotejar el gasto 
con las provisiones, que haya hecho. Saldrá 
ácomprar con el Ayudante de Cocinero, cui
dando de surtirse de los mejores géneros, y 
á los precios mas equitativos. Custodiará la 
despensa con todo aseo, y limpieza, observan
do de quando en quando las provisiones, que 
hay hechas, para que no se pierdan , y dan
do parte al Rector, si se concluyen los géne
ros, que se toman por mayor, para que se sur
ta con tiempo. Tendrá también el cuidado 
de las paneras , y asistir al despacho de los 
granos, quando el Rector dispusiese vender
los. Asistirá á la partición de raciones, quan
do las haga el Cocinero, y las reparta para 
la mesa , para que no se haga fraude ni des
igualdad, y dará al Refitolero quanto sea 
necesario para el surtido del Refectorio, en 
manteles, servilletas, cubiertos, cuchillos, y 
vasos 5 cuyos repuestos deberá custodiar en 
la despensa , y en arcas, que tendrá para eso 
con cuenta exácta de todo lo que recibe, y se 
consume. Por último, servirá al Rector de 
amanuense en la formación de cuentas ge
nerales, y además en todas las apuntaciones, 
y libros, que le llevamos encargados, asi de 
matriculas, y cursos, como de inventarios, de 
escrituras, y bienes del Colegio, ó copia 
de papeles de archivo. 
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C O N S T I T U C I O N X V . 

Del Refitolero. \ 

l oficio del Refitolero, es el cuidado del 
Refectorio para la limpieza, y aseo de é l , y 
puntual asistencia de la Comunidad á las ho-r 
ras de desayuno , comida , merienda, y ce
na ;; mudará los manteles, y servilletas cada 
quince dias, y les entregará al Despensero, 
que cuidará de mandarlas labar, y recoger. 
Aseará al mediodia , y á la noche , las jar
ras , vasos y botellas, barrerá el Refectorio 
á las horas de comida, y cena , recibirá por 
cuenta del Despensero el pan, que éste ha
brá recibido de la Panadera \ no permitirá 
sacar del Refectorio cosa alguna, sino que 
sea al Enfermero en caso necesario, y en el 
quarto interior del Refectorio custodiará to
do lo que anduviese al uso diario , y servicio 
de las mesas. Será otrosí de su cargo , traer 
de la Despensa al Refectorio el vino, que se 
necesita diariamente para los Clérigos, y- el 
aceyte para las luces , que distr ibuirá ^él mis
mo á la hora de la merienda á los Ordenan
d o s ^ Colegiales, y al Familiar, que irá por 
ella para el Rector , y Maestros^ y final
mente , distribuirá á los pobres por la puerta 
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de carros, lo que sobrase diariamente de la 
comida, y cena. 

C O N S T I T U C I O N X V I . 

Del Enfermero» 

e requiere en el Enfermero mucha caridad, 
puntualidad, y buen modo para asistir en 
las enfermedades á todos los Individuos del 
Colegio de qualquiera clase, y condición, que 
sean. Su oficio es acompañar al Médico, ó 
Cirujano, apuntar en un libro, que tendrá pa
ra ello las recetas, y acudir por ellas, avi
sar al Despensero lo que dispone el Médi
co para el puchero del enfermo, cuidando, 
que éste sea substancioso , que se le den los 
caldos , refrescos, y demás, que ordene, á las 
horas señaladas, lo que le franqueará el Des
pensero con debida puntualidad sin detener
se en nada, pues antes se deberá cercenar la 
ración á los sanos en caso de necesidad, que 
falte alguna cosa á los enfermos: les hará 
las camas , les aseará los vasos inmundos, 
y en todo se portará con la mayor humil
dad, y caridad christiana , sin desdeñarse de 
nada. Quando este no bastase p u la mul
titud de enfermos, ó gravedad de sus enfer
medades , nombrará el Rector por turno á 
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los Colegiales para que les asistan , y na
die podrá eximirse con ningún pretexto de 
este cargo. Y porque la salud espiritual es la 
que mas importa, y muchas veces, como d i 
ce San Pió V . , la enfermedad del cuerpo pro
cede de la del alma, teniendo presentes las 
repetidas disposiciones Conciliares', y lo últi
mamente resuelto por este Sumo Pontífice, que 
declara la obligación, que tienen los Médicos 
de advertir á los enfermos, que ante todas 
cosas se confiesen, y que no executándolo al 
tercer dia de la enfermedad^ se despidan del 
enfermo, sin volver á visitarleordenamos,y 
mandamos, que pasando la calentura de qua-
renta , y ocho horas, advierta el Rector al 
enfermo se confiese, disponiéndole para ello, 
y los demás Sacramentos los recibirá quan-
do determinare el Médico ^ y le encargamos, 
que ponga en esto el mayor desvelo, por ser 
el negocio, que únicamente nos debe interesar, 
y porque ai paso, que hay tanto descuido, y 
abandono en esta estrecha obligación, es jus
to, que los Seminaristas se esmeren, y distin
gan en su cumplimiento, para promoverla des
pués con los enfermos, que estén á su cargo. 

-
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CONSTITUCION X V I I . 

Del Portero* 
á Portero ha de ser una persona de la 

mayor confianza, porque de él depende el 
buen régimen, y custodia del Colegio. De
biendo de estar siempre por su oficio en el 
quarto de la Portería, no es fácil, que pueda 
asistir á las Aulas , y así queremos, que no 
sea Licenciado , sino un hombre maduro, de 
buena vida , é íntegro , que no se dexe so
bornar fácilmente , para lo qual el Colegio 
le contribuirá lo necesario para comida , y 
vestido. Su residencia será en el quarto mas 
inmediato á la puerta de la escalera princi
pal , que será la de la clausura del Colegio: 
su oficio es abrir la puerta principal, y la 
segunda del patio de los Estudios por la 
mañana á la hora, que salga de la Capilla, 
las quales dexará abiertas hasta la hora de 
comer, en que cerrará la puerta mas inmedia
ta al mismo patio , que volverá á abrir en 
Invierno á la una , y en Verano á las dos. 
Miéntras estén abiertas dichas puertas , ten
drá siempre cerradas las de la clausura del 
Colegio , que á nadie abrirá, sin ver primero 
por la ventanilla, quién es , y á quién busca. 
A las personas de distinción, que pregunten 

por 
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por qualesqmera individuo del Colegio, les 
abrirá luego, y con mucha urbanidad les re
cibirá, y dirigirá á los quartos, hasta que en
cuentre á algún Colegial, ó Clérigo, que ..les 
acompañe. Dexará pasar libremente á qual-
quiera ciase de personas , que pregunten por 
el Rector , Vice Rector y Maestros ^ pero 
cuidará de observar adonde van, no sea este 
pretexto para ir á otros quartos. También de
xará entrar á los padres de los Colegiales, 
ú Ordenandos 5 pero no otro género de per
sonas, como Licenciados , ó Artesanos , que 
no sean los de Comunidad, y Colegio , que 
traigan alguna obra ; ni á gente del baxo 
pueblo, sin licencia del Rector, ó Vice-Rec-
tor, y examinando primero, si traen algunas 
cosas de las prohibidas introducir en el Co
legio, pero á nadie despedirá con mal modo, 
ni dará motivo á quimeras, sino dirá, que no 
se puede estar con las personas por quien 
preguntan , ni tiene orden de abrirles. En los 
dias, que se permite á todos el uso de la Bi 
blioteca, abrirá á todas las gentes de escuela, 
y de alguna distinción, que á ella se dirijan^ 
pero observará , como lo puede hacer fácil
mente desde su quarto, si es verdad, ó pre
texto. No permitirá con ningún motivo, que 
muger alguna, sea de la ciase, y condición, 
que quiera, ó pregunte por quien quiera, su

ba 
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ba á la clausura del Colegio sin expresa l i 
cencia del Rector, y si preguntan por éste, 
ó alguno de los Maestros , les avisará para 
que baxcn ̂  si fuesen las madres, ó hermanas 
de algún Colegial, ú Ordenando, avisará al 
Rector, ó Vi ce-Rector, y con su permiso les 
avisará \ pero si no fuesen parientas tan i n 
mediatas , dirá | que no hay permiso para es
tar con ellos, sino que podrán dexar el reca
do, y le dará puntualmente , á quien dixese. 
Quando viniese la Panadera dará una camn-
panada, que será la señal, para que baxe el 
Despensero , á recoger el pan. A la Lavan
dera recibirá él mismo la ropa, y la subirá 
al Lugar , que tuviese destinado el Rector, 
dando dos campanadas, para que todos baxerí 
allí á recoger la suya. Si vienen los Barberos 
para la rasura dará tres campanadas , para 
que todos se junten á rasurarse, y si el Mé
dico, ó Cirujano, quatro, para llamar al E n 
fermero. A l toque de Oraciones en la Santa 
Iglesia "cerrará las puertas principales , y las 
de la clausura , y pondrá las llaves en el 
quarto del Rector, y no se volverán á abrir, 
sino es que sea con alguna urgencia precisa. 
También las pondrá en el quarto del Rector al 
tiempo de medio dia, y dexará cerrada tam
bién la puerta de la clausura, para que no 
baxen los Colegiales, ni ningún otro al patio 

de 
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de los Estudios, puesto que deberán diver
tirse, y recrearse en el anterior á la habita
ción Rectoral, sin que las abra , ni aun pa
ra dar la limosna, que se repartirá á la puer
ta trasera del Colegio , por donde saldrá el 
Cocinero también por la noche , sino viviese 
en casa. Aun por el dia no dexará baxar á 
ningún Colegial, ni Ordenando por la puerta 
de la clausura sino á las horas de generales, 
ó con expresa licencia del Rector , ó Vice-
Rector para salir del Colegio, ó en los ca
sos , que llevamos ya dichos. E l Rector cui
dará de informarse de los que han entrado, 
ó salido, para evitar qualquiera fraude, y ve
lará , como lo puede hacer fácilmente desde 
su quarto sobre el desempeño del Portero. 

CONSTITUCION X V I I I . 

Del Familiar Asistente, 

•abrá otrosi un Familiar para asistencia 
del Rector, y Maestros , y recados precisos 
de la Comunidad. Su oficio es hacer las ca
mas al Rector,y Catedráticos , asearles los 
quartos, llevarles el desayuno, aceyte, y lum
bre , y hacer los recados, que fuera de su ca
sa ocurriesen. En esto último, en caso de ne
cesidad, servirá también á los Clérigos, y Co

lé-
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legiales , estando estos primero con el Rec
tor , ó Vice-Rector, para que le manden ir, 
sin cuya licencia , y conocimiento de causa 
no podrá hacer á estos últimos recado algu
no, para que no se dé lugar, á que los Clé
rigos , ó Colegiales le manden con altanería, 
ó le distraigan demasiado de su estudio, ni 
menos le hagan traer cosas prohibidas en eí 
Colegio, sino que les sirva para solos los 
ministeriosnindispensables , á juicio del Rec
tor , ó Vice-Rector. 

' .•.éhsb'/'í isb o&i'JUDB Ho$ i^b 
CONSTITUCION XIX. 
^ MOlDU'i iTePlOD 

De ¿os cargos comunes á todos los Familiares, 

.Altenarán por semanas en despertar á la 
Comunidad por la mañana , y poner luces á 
todos en Invierno , ó abrir las ventanas en 
verano : en tocar la campana á las horas de 
Capilla, Generales . ó Refectorio, recreación 
ó retiro^ en encender las lámparas al toque 
de Oraciones en la Santa Iglesia , en llevar, 
ó traer las cartas al Correo en arquilla, ó ca-
xa común, cuya llave estará en poder del 
Rector ^ en cuidar del aseo del Colegio , ha
ciendo barrer todos los Sábados por la tar
de los tránsitos altos, y baxos , y de mes en 
mes los Generales, y Librería , como también 
- i O H de 
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de tiempo en tiempo los dos patios, para lo 
qual les servirán el Ayudante de Cocina , y 
Aguador, ó buscarán en falta de estos, quien 
lo haga , abonándoles el Colegio lo necesa
rio , y finalmente se suplirán mutuamente 
unos á otros en los casos de enfermedad, 
ocupación indispensable, ó ausencia. Todos los 
Familiares serán de elección del Rector , y 
el mismo podrá castigarles, ó despedirles , si
no cumplen con los respectiv()|.i ñánisterios, 
aunque en todo esto deberá el Kfector proce
der con acuerdo del Prelado. 

CONSTITUCION XX. 

De los demás oficios , que ha de haber en el 
Colegio i y primero del Sacristán. 

C o m o uno de los principales cuidados de 
los Eclesiásticos ha de ser el aseo de Ios-
Templos, y el ministerio, y oficio de la Casa! 
de Dios, ordenamos, que los jóvenes, que en 
el Seminario se educan , hayan de servir por 
turno de dos en dos , y de quince en quince 
dias el oficio de Sacristán. Su cuidado será 
sacar con tiempo del quarto del Rector las 
llaves de la Sacristía, é Iglesia , preparar to
do recado necesario para las Misas 5 asear los 
Altares todos los dias \ cuidar, de que así los 
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Ornamentos, y demás ropa de Iglesia , co
mo todo lo perteneciente al culto del Señor 
esté con la mayor limpieza , ayudará las 
Misas privadas , excepto á las de Comuni
dad , á las que asistirán por otro turno de 
ocho en ocho dias con sobrepelliz de dos en 
dos los Colegiales 5 tocar la campana de la 
Iglesia para qualquiera Misa, ó función : re
cibir el Despensero la aceyte, que necesita la 
lámpara , y atizarla por la mañana, y á la 
noche 5 y finalmente barrer la Iglesia, y Co
ro la tarde última de su turno por sí mismos 
con gravedad, y silencio, limpiar sus paredes, 
y Altares, y la Sacristía, Ante-Sacrisda, y 
tránsito. Concluido el turno enterarán á los 
que se siguen en el lugar, y sitio, en que lo 
dexan todo , que deberá estar con el mayor 
orden , y les entregarán las llaves. En el 
tiempo, que éstas no sean necesarias, estarán 
en el quarto del Rector, y encargamos así 
á éste, como á los Maestros reprehendan con 
severidad qualquiera desaseo, ó descuido, que 
noten en la Sacristía, ó Iglesia, A los jóve
nes , que no hayan comenzado el estudio de la 
Sagrada Teología , los dispensamos de este 
ministerio, puesto, que es difícil pedirles tan 
exacto cuidado, á no ser que el Rector por 
particulares circunstancias juzgue convenien
te otra cosa. 

H 3 CONS-
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C O N S T I T U C I O N X X I . 

i 
Del Bibliotecario. 

•abrá además en el Colegio el ministerio, 
y oficio de Bibliotecario , que encargará el 
Rector á uno de los Colegiales mas juicio
sos. Asistirá desde las diez hasta las doce 
en la Librería los Jueves de todo el año , los 
di as de asueto, y todos los Domingos, y dias 
festivos. Tendrá en su poder la llave de la 
librería, excepto por la noche, que la pon-t 
drá en el quarto del Rector. No permitirá^ 
que ninguno de los que vienen á la librería, 
tome por si mismo los libros del estante, si-? 
no que los pedirán á é l , y los dexarán cer
rados sobre las mesas , para que los coloque 
luego en su lugar, ni menos , que parle al
guno alto, ó interrumpa á los demás, ni que 
los Colegiales se asomen á los balcones, si
no que estudien sentados á las mesas. A nin* 
gun Colegial, que no haya concluido tercer 
año de Teología, permitirá , que entre en la 
Biblioteca, niá los demás, sino en las horas, 
que aquí están señaladas. Con' ningún motivo 
permitirá , que sin licencia expresa nues
tra, ó de nuestros sucesores se saque libro 
alguno de la librería, para lo qual tenemos 
puesta excomunión mayor, y solo permití--

) mos 
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i^os en caso necesario á los Maestros sacar 
el l ibro, que necesitasen, quando por la inco
modidad de la pieza en tiempo de invier
no no puedan asistir á ella, pero le volve
rán con puntualidad , y dexarán entretanto 
asiento al Bibliotecario. Por último, cuidar^ 
del aseo de la pieza, haciendo se estere, y 
desestere en sus tiempos , y se sacuda el pol
vo de los libros cada quince dias. Tendrá un 
índice por el abecedario , y otro por facul
tades , y clases, con que recorra la librería 

-de tiempo en tiempo j cuidará, de que se con
serven los libros sin confusión, y por clase, 

:y avisará al Rector, quando alguno necesite 
enquadernacion, ó reparo. 

CONSTITUCION X X I I . 

De los demás oficios del Colegio. 

.Ademas de estos oficios encargará el Rec
tor á otro Colegial, que le pareciere , el de 
Maestro de Ceremonias , para que instruya en 
ellas á los que hubieren de asistir á la San
ta Iglesia Catedral , habrá otrosí, dos can
tores, que elegirá el Rector con dictamen del 
Maestro de Cantollano, para que entonen en 
el coro de la Capilla del Colegio, y á estos 
obedecerán los nuevos del primer año, para 

en-



entonar los versículos, y señalarán también, 
quiénes hayan de cantar las lecciones , y 
entonar las antífonas en los semidobles^ y fi
nalmente turnará entre los Ordenandos, y 
Colegiales el oficio de lector de mesa á las 
horas de comer , y cenar, por semanas. 

CONSTITUCION X X I I I . 

Del trage de los Individuos del Colegio. 

t i l Rector, Maestros, y Clérigos Ordenan
dos usarán siempre para dentro de casa de 
sotana, balandrán, cuello blanco, y bonete 
de bayeta, ó paño , sin que se permita nin
gún otro vestido interior, ni exterior, que no 
sea de color negro 5 ni menos andar sin cue
llo , ó sin sotana , y en este trage asistirán 
á la Capilla, Cátedra, y Refectorio, excep
to los dias, y actos, que señalaremos. Los 
jóvenes para dentro de casa , ya sean pen
sionistas , ya de número, han de usar todos 
de chupa, y calzón negros , sotana de pa
ño pardo de astudillo , y bonete de paño, ó 
bayeta, en cuyo trage asistirán á los actos 
de Comunidad ya dichos, excepto el tiempo 
de invierno, en que por razón del frió se les 
permitirá usar del manto , que han de conser
var con mucho aseo, para salir fuera de ca
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sa. Fuera del Colegio, y dentro para los ac
tos públicos literarios, y para cumplimentar 
á las personas de clase, y distinción , que se 
convidaren á las funciones de Iglesia , ó l i 
terarias , ó que viniesen á visitar al Cole
gio , usarán el Rector , Maestros , y Cléri
gos , de manteo , y bonete , y los Colegiales 
de manto ancho , y cumplido , y de becas 
anchas, y cumplidas encarnadas de media 
grana. N i á unos , ni á otros se permitirá 
cosa de luxo , como vestidos de seda , evi-
llas, ú otro adorno de plata, ni menos pro
fanidad , y demasiado aliño en los cabellos, 
que deberán traer siempre cortos , y sin rizos, 
como también por el contrario se les repren
derá gravemente todo género de desaliño, y 
desaseo en sus ropas, para que ni por el de
masiado cuidado , ni por un asqueroso des
cuido se hagan despreciables á la vista del 
Pueblo. En los oficios Eclesiásticos dentro 
del coro los dias de primera clase, y para 
recibir la Sagrada Comunión , usarán asi los 
Clérigos , como los Colegiales de sobrepe
lliz sobre la sotana. Quando los Colegiales 
hubiesen de salir á sus Lugares , ó los de 
la Ciudad á sus casas por temporada, usa
rán de vestido negro ,. sin adorno, ni profa
nidad , que les asemeje á los jóvenes des
compuestos del siglo. Los Familiares usarán 
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del trage mismo , que los Colegíales , sin 
beca , á excepción del Portero , que no ha 
de ser Licenciado. 

CONSTITUCION X X I V , 
-hbiO Y e ao-umM _T IOKOSÍ ís mhrMí e oig 

/05 emolumentos , co» ¿̂ <? úfe contri* 
buir el Colegio á sus Individuos. 

rdenamos , que por ahora contribuya el 
Colegio anualmente al Rector con doscien
tos , y cinqüenta ducados , al Vice-Rector, 
que será uno de los Maestros , que el Pre
lado eligiese , se le darán por razón de es
te oficio, sobre el estipendio de su Cátedra, 
quinientos reales. A l Catedrático de Sagra
da Escritura r que lo será también alternati
vamente de Concilios t doscientos ducados: 
á los de Teología Escolástica , y Moral, 
ciento , y cinqüenta , y á los de Filosofía 
cien ducados cobrables en dos tercios, de 
kfe quales se pagará el primero por San Juan 
de Navidad , y el otro por San Juan de Ju^ 
nio. Los-salarios del Maestro de Cantollano, 
del Médico, Cirujano , y Barbero, de la 
Panadera, Lavandera , y Costurera, del Co
cinero , su Ayudante , y segundo Ayudante, 
que ha de haber para traer agua al Cole
gio , y demás ministerios inferiores , que se 
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ofrezcan , los arreglará el Rector por com-^ 
posición con eílos' mismos , en suposición de 
que todos los Individuos del Colegio para 
el uniforme , y buen gobierno han . de tener 
un mismo Médico i , Cim'páió r BarberoCos-! 
turera , y Layandeca1, ?simque se permita5 
particularidad alguna^ y cuidando ide esco
ger en todos .estos.aramosülowmejor , para que 
esté el Colegio bien servido,^ pero'adverti-í 
mosque;en.!Íos salarios to^bíDes: Ha dé¡ pra+i 
ceder éi Rector con ^ciaérdojctei • Preládo. En-
ración diaria contiibuíiiá eiyColegib ai Rece
tor , y Maestros con libra r y. media ,de pan^ 
una libra de baca, á carnero , quartillo, y 
medio de vino-, dos::'onzas;-íde tocino , con 
legumbres para coriíida^ yrensalada^ para la 
noche un postre cazonabíe de;friita¡íiei) tiem
po , ó seca, ó queso , de que cuidará el Rec^ 
tor hacer las provisiones i correspondientes, 
pan para las ôp&Sv ^ y todo candiíueíiíp, ne-
CtsarÍQ^ara. el güiso.iÁivioií Qééxi^ús .QbJtáé^ 
nandós;, • y- Goiegiaies se les dará Ua misma 
r?aci<5n , excepto el postre , y el vino 4 que no 
&e permiee-á Jos Colegiaie's ún mandato ex
preso del Médico . y á ios. Glédgos^Ordeoa-n-
íios se pqndrájsolo un q Ciar tillo. La •ración se 
¿ha -de ^isrtrlbüir dé: este; imÚQ: por iá úaosám 
na.se.dará á todos de tíesayuna^jurfcf!qwt€* 
jpn.de pan , .y. .^ja taza, ¡dc-.sjupas ; ^kjafidiq 
- i i í 1 dia 
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dia, media libra dé baca, ó carnero con vér-, 
dura, ó legumbre, y tocino j y á los Maes
tros un quardllo de vino, y medio á los Or
denandos. Por la noche la restante media l i 
bra de carnero, ó báca^íi .un guisado ^ á los 
Glérigos, Rector , ;:y . Maestros medio quar-
tilio de vino, y a los últimos ensalada, y el 
postre correspondiente - como al medio dia: 
de merienda se dará á todos un quarteron de 
pan. En ios: dias de'. abstinencia se dacá al 
medio dia el í equivalente de esta: ración e» 
i3n plato de potage de gárvanzos, ó alubias^ 
6 sopas, alternativamente, un par de huevos, 
y la ración correspondiente de pescado , ó 
bacalao»^ pporblas «nocheietj los dias- ^ que no 
fuesen de; kyuno un par de huevos, y quan-
do esto noihubiése, sopas ^ y alguna fruta^ 
y en los de ayuno las sopas. En ios dias dé 
Confesión , en los primeros de las tres Pas-* 
quasy el 5(íie^la>;.AsÍGecisipnj®.>Smiíúm3í T r i 
nidad , Corpus) Cñristi.', la- Matividad , la 
Anunciadionif, üy.^Asameion' de nuestra Seño
ra, el Jueves'Santo , los; dias de San Juan; 
y San Pedro, de San Froylan , y su trasla
ción , y el de el Aniversario de la Dedica
ción de lá Iglesia, rdará el Rector á todos un 
extraordinario- á - su arbitrio , como también 
la noche do Natividad la colación corres-
pondieiiie | y dos días al a ñ o , , uno por la 
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Primavera , y otro por el Otoño habrá cam
po general para todos los Individuos del Co
legio , con decente comida , y merienda 
cena. A los Familiares, y Sirvientes se da
rá la misma ración , que á un Colegial, y 
ademas de esto el calzado , y ropa exterior, 
y á ninguno se le conmutará la ración en 
dinero , ni aun á los mismos Maestros, que 
no residiesen en el Colegio , ni se les per
mitirá reservar , ó sacar cosa del Refecto
rio , sino que se habrá de recoger todo pa
ra los pobres, concluidas las mesas , ni se 
contribuirá á ninguno por el Colegio para 
otros guisos particulares , ni con motivo ala
guno se sufrirá singularidad en el Refecto
rio , sino que todos deberán acomodarse con 
la ración aqui señalada , y del modo , que 
el Colegio la diese. 

CONSTITUCION XXV. 

De las demás cosaŝ  con que ha de contribuir 
el Colegio á sus Individuos, 

J^Ldemas de la ración diaria contribuirá el 
Colegio á todos sus Individuos con quarteron, 
y medio de aceyte por semana desde el dia 
diez y ocho de Octubre , hasta el último de 
Abril. A el Rector, y Maestros, á causa de 
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.estas ocupaciones de)estudios , y de no: estar 
¿ujetoá á toda la distribución de las horas, asi 
en este tiempo, como en el restante del año 
les dará el Colegio, la que necesitasen, cui
dando ellos , de: que no se malgaste , ni ha
gan fraude los asistentes , y no dexando sin 
necesidad las luces encendidas en sus quar-
tos. Dará el Colegio también la aceyte ne
cesaria para las lámparas , que se habrán de 
distribuir por todos sus tránsitos , de modo, 
que no quede obscuridad notable , ni escon-: 
drijos en donde nadie puedâ  ocultarse , pe
ro en recogiéndose la Comunidad , en todo* 
tiempo á las diez de la noche se apagarán-
todas, excepto una , que se atizará bien, pa*| 
ra que conserve su luz hasta la mañana,? 
por si ocurriese alguna urgencia en el Co-* 
legio. En el Refectorio á la hora de la ce
na se pondrán colgados del techo dos belo-
nes de rtietal en proporcionada distancia con 
quatro mechas encendidas cada uno , y la 
vela necesaria ;para la Cátedra , todo lo qual 
dará el Despensero ai Refitolero con cuenta. 
Contribuirá otrosí el Colegio á todos sus 
individuos,, pagando el gasto de javar la ro-. 
jr-a blanca , y de coserla, ó repasarla, siendo; 
del cargo de los particulares lo nuevo, que 
se hiciese ,; ó el lienzo necesario para com
posturas, pero nadie podrá enviar la ropa 
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k otra costurera, ó lavandera, que del Co
legio, á no ser, que la envíen á sus casas pro
pias. Dará también el Colegio á todos sus 
individuos, asistencia de Médico, Cirujano, 
y Barbero ̂  y hará el gasto de botica nece
saria á todos los Colegiales del número, Rec
tor, Maestros, y Familiares, y tendrá el E n 
fermero el repuesto necesario de vendas, ca
bezales , y vasos necesarios para la comple
ta asistencia de los enfermos. E l Rector se
ñalará lugar, y hora, en que los Ordenan
dos, y Colegiales concurran á rasurarse una 
vez á la semana ^ pero á él , y á los Maes
tros , asistirán los Barberos en sus quartos, 
A l Rector, y Maestros , dará el Colegio 
ademas un brasero de carbón razonable ca
da dia desde primero de Noviembre, hasta 
el último de Marzo. No teniendo el Cole^-
gio los fondos necesarios para alhajar los 
quartos de sus Individuos, deberán todos 
traer loque para esto fuere necesario, y el 
Rector cuidará, que haya en todos los quar
tos los muebles siguientes: una tarima, ó ca
ma con dos colchones, dos fundas , y muda 
de ropa blanca , dos paños de manos, una 
mesa, una arca, ó baúl, dos sillas, ó ta
buretes, recado de escribir, unas tigeras, un 
peyne, todos los vasos necesarios para lavar
se , y demás usos del quarto , un belon, una 
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aceytera, una imagen de Jesu-Christo Cru
cificado , y otra de María Santísima, y ade
mas el Catecismo de Astete , y la obrita de 
San Francisco de Sales, que se intitula la 
vida devota , con el Arte de Cantollano de 
Navas, ó Romero ^ y demás libros necesa
rios en las facultades respectivas, que aquí 
llevamos señalados. Cuidará también, de que 
estén provistas las arcas de la ropa interior, 
y exterior para el aseo de sus personas, i n 
formándose , si se muda con freqüencia, y 
da á la lavandera la ropa interior de la cama. 

CONSTITUCION X X V I . 

De los ejercicios diarios, y distribución 
de horas, 

SLiñ los días de estudio, desde el dia des
pués de San Lucas , hasta el Lunes poste
rior á la Dominica in Alvis se tocará á deŝ  
pertar por la mañana á las cinco, y media, 
y hasta las seis se vestirán , lavarán, y pey-
narán, y doblarán la ropa de la cama. A 
las seis acudirán á la Capilla con mucha 
compostura, donde postrados de rodillas im
plorarán la gracia del Espíritu Santo por 
el himno Veni Cre-ator Spíritus ^ y la ora
ción Deus qui corda fidelium , Be, y des

pués 



pues sentados oirán un punto, que por espa
cio de medio quarto de hora leerá , el que 
preside, en la Obra de Meditaciones del Ve
nerable Puente , y concluida la lección, se 
sentarán de rodillas á meditar , lo que han 
oido , y sacar de allí los propósitos , y re
soluciones , pidiendo al Señor gracia para 
cumplirlas. A la media dirán la Letanía de 
María Santísima con las oraciones de la 
Prima, y Deprecación al Angel de la Guar
da con el Responso por los bien-hechores, 
-y entretanto se vestirá el Sacerdote para la 
Misa , que oirán todos de rodillas, excepto 
el Evangelio , al que se han de levantar en 
pie. Concluida ésta, harán los Actos de Fé , 
Esperanza, y Caridad en una buena fórmu
la comprehensiva de todo lo que piden los 
preceptos de estas virtudes , conforme á la 
sana Moral , y concluidos, saldrán con mu
cha compostura, y silencio para el Refec
torio, adonde estará preparado con puntua
lidad el desayuno , que tomarán con silen
cio, y gravedad. Concluido el almuerzo, se 
retirarán á sus quartos hasta la hora de ge
nerales [ que será para todos desde las nue
ve en Invierno , y desde las ocho en Vera
no, y concluida la Cátedra, volverán á sus 
quartos hasta Ja hora de comer. A las doce 
baxarán todos al Refectorio , se dirá la ben-

di-



dicion del Ritual , y sentados por el orden 
de dignidad, y antigüedad se les servirá la 
comida por los Familiares, leyéndose entre 
tanto un breve punto de la Santa Biblia, y 
después alguna buena Obra Castellana , á 
elección del Rector, como son Historias Ecle
siásticas auténticas, y bien escritas , vidas de 
Santos , obras de piedad , y Teología Mis^ 
tica , pero encargamos, que en todo caso se 
lea en los Domingos la correspendiente Do
minica del Padre Croiset en su Año¡ Ghris-* 
tiano. Esta lectura se hará con mucha pau^ 
sa , y continuará hasta que, concluida la co
mida , haga señal, el que presida, con un goL' 
pe sobre la mesa, y entonces dirá el Lector: 
Tu autem Domine miserere mbis , y respon
derán todos en pie Deo gratias, y continua
rán la acción de gracias conforme al Bre
viario Romano. Desde esta hora, hasta la 
una, tendrán todos un rato de desahago, ó 
quiérete , y á la una se tocará á silencio, y 
se retirarán todos á sus quartos hasta la ho?-
ra de Cátedra, que será para todos, y en 
todo tiempo á las tres, y concluidas las Cá
tedras, tendrán un rato de desahogo hasta ias 
cinco, en que se tocará al Refectorio para 
la merienda, y continuarán después divirtién
dose hasta las cinco y media, en que se ha-

-rá señal para el Rosario. M Rosario se di
rá 



n 
t i con mucha gravedad \ y se concluirá con 
la Letanía de nuestra Señora, y oración deí 
oficio del Rosario, Ja Salve, ó antífona de 
la Virgen correspondiente al tiempo, la com-
memoracion de San Froylan, y les encar
gamos digan siempre una oración por el Pre
lado de la Diócesis , y un responso por los 
bien hechores. Concluido el Rosario tomarán 
todos luz en las lamparas del Colegio cor
respondientes á sus tránsitos con brevedad, 
y silencio, de modo , que á las seis estén to^ 
dos retirados en sus quartos. Desde esta ho
ra hasta las ocho será la vela, y á las ocho 
se tocará á cenar , bajando todos como á 
mediodía, después se seguirá un rato de quie
te hasta las nueve, y media, y entonces se 
tocará á silencio, y se recogerán todos de
biendo de estar todas las luces apagadas á 
las diez. En verano, ó después de la Domi
nica in Alvis, se tocará á despertar á las 
quatro y media, y seguirá la misma distri
bución de horas, que habemos dicho , con 
la sola diferencia , que en este tiempo podrá 
el Rector, los dias que le pareciere , anti
cipar las dos horas de vela , 6 estudio por 
la tarde, haciéndolas tener , desde que salen 
de sus respectivas Cátedras , para que pue
dan después dar un paseo de Comunidad en 
atención á la estrechez del Colegio. 

K CONS-



CONSTITUCION X X V I I . 
• 

De la distribución de horas en los dias fes^ 
tivos 5 y de asueto, 

XJOS dias festivos se llamará una hora mas 
tarde, y dada la media hora para levan
tarse, concurrirán a la Capilla, donde leyén
doles primero el punto de oración , saldrá 
luego una Misa rezada, que oirán todos de 
rodillas , y concluida, dirán las mismas ora
ciones , y preces , que los demás dias al con -
cíuir la oración, y Misa. Desde la Iglesia 
saldrán con mucha compostura á tomar el 
desayuno, y se retirarán á sus quartos á leer 
las conferencias, ó qüestiones, hasta las nue
ve en invierno, y las ocho en verano, en que 
se tocará la campana del Colegio, y de la 
Iglesia á la tercia, que dirán cantada, y á 
ella se seguirá la Misa Conventual también 
cantada, y solemne en los dias de primera, 
y segunda clase, ó en los demás , que el 
Rector le pareciere, para exercitar en las 
rúbricas á los Clérigos Ordenandos. Conclui
da la Misa, un Párroco , que el Rector se
ñalase, y en defecto de éste, el Colegial mas 
antiguo baxará ante las gradas del Altar ma
yor, y dirá los Actos de F é , Esperanza, y 
Caridad. A las nueve en verano, y á las diez 

en 



en invierno asistirán á la hora de exercicio, 
que llevamos mandada en las respectivas Au
las , y en los dias, que no le hubiese, se re
crearán hasta las once, que vendrá el Maes
tro de Cantollano, y darán todas las lec
ciones señaladas, tomándolas los cantores del 
Colegio, caso que el Maestro no viniese. Des
pués de la comida , y quiete, se retirarán á 
la una á sus quartos á descansar, hasta las 
dos en invierno, y hasta las tres en verano, 
en que se tocará á las Vísperas, que dura
rán por espacio de media hora, y á ellas se 
seguirá una plática doctrinal por espacio de 
otra media hora, que harán el Rector , ó los 
Párrocos, haciendo primero las preguntas del 
Catecismo , sobre que han de hablar á uno, ó 
,dos de los Colegiales de primer año , y des
pués explicando con claridad la materia, con
cluirán con una breve exhortación para las 
costumbres, deducida de la doctrina explica
da. En lugar de este exercicio hará el Rector 
de quando en quando á todos alguna plática 
familiar sobre la Disciplina Eclesiástica, en 
orden á la vida, y costumbres de los Clérigos, 
y en las festividades de los Misterios del 
Señor les hablará de ellos, exhortándolos á 
la gratitud, y pureza, que piden de todos, y 
en especial de sus Ministros. En los tiempos 
de vacaciones se dispensará este exercicio, y 
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habrá solas las Vísperas. Concluido este exer-
cicio, en invierno se tocará á paseo, si la 
tarde lo permite, y sino se recrearán den
tro de casa, pero en verano de quatro á seis 
tendrán, las dos horas de estudio, á que se 
seguirán el Rosario , y la merienda, y des
pués el paseo. En todos los Jueves de curso, 
se tendrá el exercicio, que llevamos señalado 
de ocho á diez en todo tiempo , y hasta las 
once se recrearán, á cuya hora vendrá el 
Maestro de Cantollaño hasta las doce. A la 
una se recogerán todos á descansar hasta la 
hora de estudio, ó paseo, y este mismo mé
todo seguirán desde San Juan de Junio, has
ta el dia once de Agosto , en que solo ten
drán Cátedra por la mañana. En las vaca
ciones de Natividad , carnaval, Pasquas de 
Resurrecion, y vacaciones generales del ve
rano, se levantarán corno en los dias festi
vos , tendrán la oración, y Misa como en 
los feriados , y después del desayuno se re
tirarán á sus quartos, hasta las diez en i n 
vierno , y hasta las nueve en verano, y de-
pues se recrearán hasta las once, en que ten
drán la lección de Cantollaño. Por la tar
de se recogerán á la una , y estarán en sus 
quartos , hasta que se toque á paseo, ó re
creación , y cuidará el Rector de tenerles 
preparados tableros de damas, chaquete, ó 
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juegos de bochas, para que puedan divertir
se honestamente, y juntos, prohibiendo seve
ramente todo juego privado. A las horas res
pectivas se tendrá el Rosario, y seguirán di
virtiéndose hasta la hora de cenar, dispen
sándoles las horas de vela, lo qual solo se 
podrá hacer en estos tiempos. 

CONSTITUCION X X V I I I , 

"De la distribución de horas en tiempo de 
exercicios espirituales. 

?rdenamos, y mandamos , que todos los 
Individuos del Colegio tengan ocho dias de 
exercicios espirituales antes de comenzar el 
Curso Escolástico , desde el dia nueve de 
Octubre hasta el de San Lucas , ademas de 
los exercicios particulares , que han de te
ner los Ordenandos de dentro , y fuera del 
Colegio en su Capilla ocho dias antes de las 
respectivas Ordenes. La distribución de ho
ras en estos exercicios la dexamos á arbitrio 
del Rector , que podrá valerse, de las que 
andan en los muchos libros de exercicios es
pirituales , proporcionándolas á las circuns
tancias , cuidando de alternar el trabajo, y 
descanso , para que no se atedien , y la dis
tribución , que haga, la dará escrita el dia 

an-
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antes, para que todos la copien. En estos días 
se guardará grande silencio, y clausura en el 
Colegio, y á ninguno se pasará recado de 
fuera , sin avisar primero al Rector. 

CONSTITUCION XXIX. 

De las Confesiones, que se mandan á los I n 
dividuos del Colegio, 

<U na vez por lo menos al mes han de con
fesar todos los Individuos del Seminario, sin 
excepción alguna , y cuidará el Rector de 
persuadir á los Ordenandos , asi de dentro 
como de fuera del Colegio, que mandásemos 
á el concurrir, lo hagan con mas freqüencia 
conforme al espíritu de la Iglesia en tiempo 
de intersticios , y esta freqüencia de Sacra
mentos , será una de las mayores pruebas de 
su aprovechamiento , y de que cuidará el 
Rector de informarnos, antes de promover
les. Para las Confesiones de cada mes procu
rará el Rector componerse con alguno de 
los Prelados de las Religiones , dando la l i 
mosna correspondiente , para que envien al 
Colegio dos, ó mas Confesores la mañana del 
dia de Confesión , y quando esto no pueda 
ser, irá la Comunidad ei dia antes por la tar
de , habiendo precedido aviso , y escogiendo 
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los dias mas desocupados , para que no fa l 
ten Confesores, en cuyo caso irá la Comuni
dad formada á la Iglesia del Convento , y 
un Familiar pasará recado , estando todos 
los demás de rodillas con mucha compos
tura, hasta que baxen los Confesores ; y el 
Rector , ó Vice-Rector cuidando, de que to
dos se confiesen, en lo qual jamas admitirá 
disculpa. Por lo que hace á la Comunión en
cargamos al Rector, que cuide , de que ja
mas se les estreche, ni pregunte, dexando á 
todos en libertad, para que sigan libremente 
el juicio de los prudentes Confesores. 
• 

CONSTITUCION X X X 

Tfe las ceremonias religiosas, que se prescri
ben á los del Seminario» 

.Audemas de las Rúbricas prescriptas por la 
Iglesia para los Oficios Eclesiásticos , cuya 
observancia celará el Rector en los del Se
minario ^ serán todos muy exactos en todas 
las ceremonias del culto comunes á los de-
mas fieles , estando con mucha gravedad , y 
compostura en las Iglesias , sin gorro , ni 
solideo , sin recostarse , ni arrimarse á los 
bancos, ó paredes, ni Altares, y guardando 
un profundo silencio delante del Señor. Si pa-

sa-
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sasen por delante de la imagea de algnn San
to harán inclinación de cabeza , si por de
lante de algún Altar, donde se venere como 
Imagen principal la Cruz del Señor, ó don
de esté en el Sagrario doblarán la rodilla 
hasta el suelo. Si por delante del Señor ex
puesto, las doblarán ambas. Si al tiempo de 
pasar se hiciese la elevación de la Hostia, ó 
Cáliz , ó se abriese el Sagrario, para dar la 
Comunión , permanecerán arrodillados, hasta 
haberse concluido la Comunión, ó elevación. 
Si entretanto estuviesen en el coro cantan
do , rezando , ó leyendo sentados , se le
vantarán en pie , y seguirán asi, hasta con
cluir la Comunión : si al pasar de una parte 
á otra, se cantase el Evangelio en la Misa 
Conventual, se estarán en pie vueltos ácia el 
Diácono, hasta haberse concluido, y lo mis
mo harán vueltos al Altar Mayor, y ha
ciendo inclinación de cabeza, si se cantase 
en el coro Gloria Patri. Quando oyeren pro
nunciar los nombres Santísimos del Sacra
mento del Altar , de Jesús, y María, se qui
tarán el bonete , y harán inclinación de ca
beza. Lo mismo harán con el Santísimo nom
bre de la Santísima Trinidad | y quando en 
las Aulas se disputase de este Misterio, ó del 
de la Encarnación , ó Sagrada Eucaristía, 
oirán toda la disputa , ó explicación con la 
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cabeza descubierta. Si alguno pronunciase pa
labra de blasfemia , harán sobre su frente la 
señal de la Cruz, y darán parte al Superior, 
para que le corrija. A la entrada de cada 
Colegial en el Colegio habrá la ceremonia 
religiosa de ponerle la Beca en la Iglesia eí 
Rector , ó el Sacerdote, que presida en su de
fecto , y se hará de este modo. Leido el ac
to de admisión por el Vice-Rector , y en su 
defecto por el Maestro, ó Colegial mas an
tiguo , se postrarán todos de rodillas , y el 
nuevo Candidato con el manto solo en me
dio de todos teniendo preparada la Beca so
bre la barandilla del Coro. Y entonada la 
primera estrofa del Himno Veni Creator Spi~ 
ritus de rodillas, y dicho el versículo JR̂ * 
pleti sunt omnes, &c. y actiones riostras, &c. 
por el Presidente, se levantará el Candidato, 
y el mas nuevo llevará la Beca, al que pre
side , y la recibirá de rodillas, el que entra, 
abrazando después á todos sus compañeros 
con mucha compostura. Esto hecho el Can
didato se sienta de rodillas , y el coro can^ 
ta de pie , ó de rodillas , conforme á los 
tiempos , la Antífona de nuestra Señora con 
la oración correspondiente del Oficio, y des
pués la Antífona de Laudes de San Froylan, 
con su propia oración, y se salen de la Igle
sia con gravedad, y silencio. A l principiar 
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los exercicios diarios en las Aulas , arrodi-. 
liándose todos ante alguna Imagen , que ha
brá siempre en ellas , dirá el Maestro la An-f 
tífona Veni Sánete Spiritus , y responderán 
todos á los versículos Emivte Spiritum tuum^ 
y Memento congregationis tuce , concluyen
do con las oraciones Deas qui corda, y A c -
tiones nostras. A l oir el toque de las Ave 
Marías en la Santa Iglesia, se arrodillarán, 
excepto los Sábados por la noche, y los Do
mingos, y las rezarán con ánimo de ganar 
las Indulgencias 5 y en el tiempo Pasqual d i 
rán de pie la Antífona Regina Coeli , y la 
oración correspondiente. También se arrodi
llarán al tocar á alzar en la Santa Iglesia, 
diciendo el Himno Te Deum laudamus. Si 
hallasen al Señor, que va de Viático á algún 
enfermo, le acompañarán, hasta volverle á de-
xar en su Templo, Si hubiese de darse el 
Yiático á alguno del Colegio , irán seis Co
legiales con pelíiz , y hachas á la Parro
quia , y le recibirá la Comunidad formada 
en el mismo trage , y con luces á la puerta 
principal del Colegio , volviéndole á despea 
dir á la puerta , á donde estarán de rodillas, 
hasta perderle de vista, con luces encendidas, 
y volviéndole á acompañar los seis,que le 
fueron á buscar á su casa , á no ser, que dé 
licencia el Párroco, para que se le subminis

tre 
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tre desde la Capilla del Colegio , que en es
te caso le acompañará la Comunidad forma
da con sobrepelliz, desde que sale de la Ca
pilla , hasta que vuelva. Si se diese la Ex
trema-Unción á algún enfermo del Colegio, 
se hallará toda la Comunidad estendida por 
el tránsito, quando no quepan en el quarto, 
diciendo de rodillas delante del Crucifixo las 
preces, que prescribe la Iglesia , y también 
se hallarán á l a recomendación del alma. En 
el caso de morir alguno del Colegio, acom
pañará toda la Comunidad al entierro en 
dos filas , y con la cabeza descubierta, y lle
varán el cuerpo quatro Colegíales, si mu
riese el Rector, Maestros , ó algún Colegial^ 
y si fuese Clérigo Ordenando, quatro Clé
rigos , y si Familiar, quatro Familiares, con
tinuando en la Iglesia todo el tiempo, que du
re el oficio de sepultura, rogando á Dios por 
el difunto, y vueltos al Colegio , le harán 
un oficio con Vigi l ia , y Misa cantada, lo 
que harán también por qualquiera singular 
bien hechor, luego que tengan noticia de su 
muerte , /en el primer dia no impedido, co
mo también el dia de Animas por todos los 
bien hechores del Colegio, habiendo canta
do la tarde antes los tres Nocturnos, 
-í .oD ojfi&¡£ lo icq v: aail» 61: á '^íiiiolnoc-^ 
:*.o*i--"ícî q no*j^tiinri-Ui?t> \̂  ^ V Í H J I A . . — VÎ Í.J 
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CONSTITUCION XXXI. r 

-/••rnot forb-ffíarnóD si iii/iñíiqmGOfi-pl o ; : ^ ' 
Ve ¡os demás oficios Eclesiásticos , que se 

mandan en el Seminario. 

C a n t a r á n los Maytínes, Misa, y Laudes la 
noche de Natividad 5 harán todos los oficios 
de Semana Santa , que no sean propios de 
las Iglesias Parroquiales, celebrarán dos so
lemnidades al ano, una en el dia trece de 
Julio por el Aniversario de la Dedicación 
de la Iglesia ; otra en el dia once de Agosn 
to de la Traslación de su Patrono San Froy-
lan , ambas con Misa solemne , y Sermón, á 
cargo del Rector, y Maestros. En los dias 
de Quaresma , y otros , en que se saca Ani 
ma , ó gana Indulgencia Plenaria por la Bu
la de la Santa Cruzada , que dará á todos 
el Colegio 2| visitarán de Comunidad los A l 
tares después de las horas de vela , y cuida
rá el Rector de instruirles en el modo de ga
nar , y aplicar estas Indulgencias. 

CONSTITUCION XXXII . 

IDe la asistencia de los Colegiales á la 
^ Cetedral. 
Conforme á lo dispuesto por el Santo Con
cilio de Trento, y determinación posterior 
- de 



de nuestro Santísimo Padre Inocencio X I I . 
en su Bula Apostolici Ministerii , en orden 
á asistir los Seminarios á las Iglesias Cate
drales, ordenamos , y mandamos , que asis
tan á nuestra Iglesia los Colegiales en esta 
forma. Todos los dias festivos del año con
currirán á la Procesión , Misa Conventual, 
y Vísperas, y además asistirán la mañana de 
Resurrección á los Maytines. En los dias 
feriados concurrirán solamente á la Kaíenda, 
y Vísperas de la Natividad del Señor, Miér
coles de Ceniza , á los oficios del Jueves, 
Viernes , y Sábado de la Semana Santa , á 
las Vísperas , y Maytines solemnes de Pen
tecostés , á la Asunción, y San Froylan, á 
todas las Procesiones, y Misas de rogativa, 
á las Vísperas , y Procesiones del dia del 
Corpus , y su octava , y á la Misa , y Pro
cesión del dia de las Animas. Asistirán ade
mas en qualquiera dia, que se celebrasen las 
honras de Sumo Pontífice , Rey , ó Reyna, 
y los entierros de los Señores Obispos , y 
Prebendados de la Santa Iglesia 5 el minis
terio de los Colegiales será acompañar al 
Diácono, y Subdiácono, para cantarla Epis-
tola , y Evangelio , ministrar el incienso, y 
paz , tener las hachas al tiempo del Canon, 
y llevarlas , quando sea necesario en las Pro
cesiones , cantar en el coro á los Maytines, 
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y Vísperas , ministrar el incienso aí Bene-
dictus , y Magníficat, y sacar las haclias á 
la Salve. E l numero de asistentes será en es
ta forma :•. á las Procesiones ^ y Misas solem
nes de primera clase ? concurrirán diez , á las 
de segunda ocho, á las comunes seis, á los 
Maytines, y Vísperas quatro , excepto el di a 
de Resurrección, que concurrirán seis á los 
Maytines, y Procesión siguiente, y á las Pro
cesiones , en que salga el Cabildo fuera de 
3a Catedral , doce^ Esta asistencia será por 
turno entre los Colegiales , y el Rector cui
dará, de que el Maestro de ceremonias les ins
truya en el año de nuevos, en las que tienen 
que practicar, y de que á todo concurran coa 
gravedad, y compostura.. 

C O N S T I T U C I O N X X X I I I . 

T)e los Oficios de Caridad* 

^ e exercitarán todos en las obras de Cari
dad , virtud tan esencial al Eclesiástico, Sa
brán sufrirse mutuamente , no exásperando-
se unos á otros , haciéndose á llevar la d i 
versidad de genios , y de ideas , no despre
ciando á nadie por faltas de talento , ó cos
tumbres , persuadidosi, á que todo lo bseno es 
de Dios 5 y tratando con afabilidad , y sin 
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iltanerla á los sirvientes. La corrección fra
terna es una de las cosas, que mas les en
cargamos , no como nuestra , sino como tan 
estrechamente mandada en la Ley, é indis
pensable para el buen gobierno de la CCH 
munidad. No serán fáciles en juzgar al pró
ximo , ni en tener por falta, lo que no lo es; 
pero lo que viesen , ú oyesen ciertamente ma
lo , lo correjirán con amor , como herma
nos, manifestando á los menos su disgusto, 
y si fuese falta considerable, la manifestarán 
al Superior, como á Padre, para que la cor
rija , en caso, que no alcanzase la corrección 
de los compañeros, y amigos: con los en
fermos exercitarán siempre la caridad, no obs
tante , que tenemos señalado Enfermero. Quan-
do la enfermedad no sea ligera, se les per
mitirá á todos visitarles en las horas de re
creación , y cuidarán de hacerlo de modo, 
que no sean molestos al enfermo por la mul
titud , ó conversación , ó largo rato de la 
visita , se ofrecerán todos voluntariamente á 
servirle en qualesquiera cosa , y ministerio, 
que le ocurra, sin desdeñarse de ninguno, 
porque ninguno desdeña la caridad christia-
na, y anticipándose á prevenir al enfermo, 
si acaso empachado por la vergüenza, no se 
atreve á pedir, lo que le occurre. 

CONS-
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C O N S T I T U C I O N X X X I V . 

Del recogimiento , y retiro , que se ba de 
guardar en el Colegio. 

• 

igun Colegial, ni Ordenando saldrán á 
la Ciudad sin licencia expresa del Rector , ó 
Vice-Rector , que se deberá conceder rara 
vez , puesto, que para todos los ministerios 
hay Familiares señalados. Mucho menos se 
permitirá , que coman fuera del Colegio, á 
no ser, que la clase , y distinción de las per
sonas , que. lo exigen , no den lugar á resis
tirse , y en todo caso le señalará el Rector 
un compañero juicioso , y hará , que se le 
presenten ambos al salir , y al entrar, estre
chándoles de este modo, á que con prontitud 
se retiren. Por ningún motivo sê  les permiti
rá pernoctar fuera del Colegio, durante su 
residencia en é l , ni que persona de fuera per
nocte en el Colegio , y aun quando salen á 
sus casas los de fuera de la Ciudad, se cui
dará , de que no pernocten en ella, sino que 
salgan desde el Colegio , y vuelvan á apear
se alli mismo. Todos los Jueves , y di as fes
tivos , que pareciese al Rector , y en Vera
no con mucha mas freqüencia , como queda 
dicho, tendrán paseo de Comunidad , presi
didos del Rector , ó Vice-Rector , ó algún 

Maes-



Maestro Sacerdote , y procurarán salir por 
el camino mas corto á los paseos mas reti
rados , formados siempre , y con todo silen
cio dentro de la Ciudad , y en saliendo de la 
Ciudad , y arrabales, dexarán la formación, 
y podrán divertirse 5 pero siempre de modo, 
que estén á la vista del que preside , y pue
dan retirarse con su señal todos juntos , sin 
adelantarse á esperar á las puertas. En estos 
paseos no se les permitirá quitarse el manto 
para divertirse, y solo quando vayan á la 
casa de Campo, se les dará.esta licencia, pa
ra desahogarse con toda libertad. No se les 
permitirá salir á sus casas por temporada, 
sino en caso de enfermedad con mandato 
expreso del Médico , ó en alguna urgencia 
precisa, á juicio del Rector , que lo pondrá 
en noticia del Prelado , excepto en el tiempo 
de vacaciones generales , que se concederán 
el dia once de Agosto después de vísperas, 
y durarán hasta el nueve de Octubre, en que 
deberán estar todos en el Colegio , para co
menzar los exercicios- En esta licencia no se
rán comprehendidos los nuevos de primer 
año , ni aquellos, de quienes tema prudente
mente el Rector , que se relaxarán en sus 
casas por el poco asiento , que han mani
festado en el Colegio , ni los que por poca 
aplicación hayan desempeñado mal los exá-

M me-
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menes generales , y en defecto de estos, los 
menos antiguos, que sean necesarios para los 
ministerios de la Iglesia, permanecerán en el 
Colegio, hasta que haya , quien los remplace. 
E l Rector cuidará de informarse de los Pár
rocos , si los que han salido se han portado 
como verdaderos Eclesiásticos en sus Luga
res , asistiendo á los Divinos Oficios, fre-
qüentando los Sacramentos , y manifestado 
en todo la educación del Seminario. Aun 
quando residen dentro del Colegio se tendrá 
mucho cuidado en poner los mas juiciosos 
en los quartos , que caen ácia la calle , en 
que las rejas de estos sean bien estrechas ^ en 
poner las llaves de los generales en los quar
tos de los Maestros respectivos, y se toma
rán todas las precauciones, para que no haya 
conversaciones desde las ventanas, ni algu
na otra cosa , que pueda ser indecorosa al 
Colé gio. 

C O N S T I T U C I O N X X X V , 

De ¡os exámenes generales. 

iendo la aplicación al estudio la princi
pal obligación del Eclesiástico después de la 
piedad en sus costumbres , ordenamos , y 
mandam os, se tengan todos los años después 

del 
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del dia de San Juan , en que conclu ye e 
curso público, exámenes generales pa ra te 
dos los Individuos de dentro , y fuer a , que 
cursaren en el Colegio. E l Rector, pa sado el 
dia de San Juan , se presentará á N os , ó á 
nuestro Vicario general , por si gus tasemos 
presidir estos exámenes , y para señal ar Exa
minadores, que ademas de los Maestros del 
Colegio hayan de concurrir á ellos. A nadie 
se dará Cédula de Curso , sin haber pasado 
primero por este examen , y obtenida en él 
la aprobación, se asentarán en el Libro de 
Cursos , que mandamos tener al Rector, pa
ra que en todo tiempo , y con formalidad 
puedan sacar sus certificados : en este libro 
no se apuntará solo la aprobación, sino tam
bién el Grado de Censura de cada uno , que 
servirá de un testimonio auténtico á los Pre
lados para lo sucesivo. No siendo convenien
te fijar á los Colegiales determinado tiem
po de estancia en el Colegio, se les examina
rá con el mayor rigor , y sin respecto nin
guno á las personas, para que no se eternicen 
.en el Colegio gentes desaplicadas , ó de po
co talento con perjuicio del derecho, que 
tiene el Obispado á los mejores. Si exami
nados se hallasen de poca capacidad para 
seguir los estudios, ó por cortedad de talen
tos, ó enfermedades habituales , que se crean 
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muy duraderas se avisará a sus gentes para 
que le destinen con tiempo á otros oficios. 
Si fuese por falta de aplicación el mal des
empeño del exámen, se les esperará por un 
año , privándoles de las vacaciones genera
les, y al segundo, si continúan, se les despe
dirá. Lo mismo se hará á proporción en los 
Estudiantes de fuera , poniéndose en esto el 
mayor esmero por el perjuicio , que de otra 
manera suele resultar á la Iglesia , y al 
Estado. 

C O N S T I T U C I O N X X X V I . 
fc^Uíjíi?^ i t -¿m ; $ • ] i i te 
De los oficios de urbanidad, con las perso

nas de dentro, f fuera del Colegio, 

CJuardará siempre la mayor atención el Se
minario con los Señores Obispos , visitándo
les luego, que lleguen á este Obispado, toda 
ia Comunidad formada , pidiendo antes para 
esto su permiso, y encargándose de la aren
ga el Catedrático , que explique la Retóri
ca en aquel Curso. E l Rector luego, que se
pa estar elegido el Señor Obispo , le escribi
rá la enhorabuena, y ofrecerá el Colegio á 
su disposición» Lo mismo hará el Rector con 
un Catedrático , y dos Colegiales visitando 
á los Señores Provisores , y Gobernadores, 

que 
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que fuesen elegidos en Sede vacante. Quan-
do los Señores Obispos salgan de Visita , ó 
hagan ausencia considerable, irá el Colegio 
á tomar sus órdenes en esta misma forma, 
y le visitará á la vuelta. Si el Señor Obis
po fuese promovido á otra Silla, irá el Co
legio formado con su permiso á despedirse, 
y se dirá la arenga como en la bien veni
da. En esta misma forma irán á buscar has
ta la ante sala al Señor Obispo, y volverán 
á acompañarle quando gustase venir de ofi
cio á visitar el Colegio. Lo mismo harán 
con el trage de sobrepelliz, quando el Se
ñor Obispo quisiese celebrar alguna función 
de Pontifical en la Iglesia del Colegio , y 
en todos estos casos irán siempre por la puer
ta principal, y nunca usarán del tránsito pri
vado para el Palacio sin su expresa licencia. Si 
el Señor Obispo con qualquiera otro moti
vo viniese al Colegio, á qualquiera puerta 
por donde entrase, estará formada la Cumií-
nidad , los Clérigos con manto, y bonete, los 
Colegiales con sus Becas, y quando no se 
sepa su venida, mandará el Rector , que á 
lo menos al despedirle, se forme la Comu-
"nidad de este modo. Si entrase en las A u 
las , se levantarán todos en pie con el bo
nete al pecho, baxará el Maestro de su Cá
tedra en los exercicios privados 5 y le besará 

por 



94 
por todos el Ani l lo , como el Rector por to
dos los Colegiales, y Clérigos , quando se 
junte la Comunidad5 ven los exercicios pú
blicos permanecerá el Maestro en pie desde 
su Cátedra , y en habiéndose sentado su Ilus-
trísima, y dado señal, para que se sienten, 
y prosigan , el Maestro con el bonete en la 
mano dará una breve razón del estado de 
la disputa, y después proseguirán en ella, po
niéndose solos el bonete el Maestro , que de
fiende , y actuante. Las mismas respectuosas 
ceremonias se harán á qualquiera otro Se
ñor Obispo , ú Arzobispo de otra Diócesis, 
General, ó Provincial de alguna religión, 
Abades bend i tosSeñor Prior de San Mar
cos , Grandes de; España , Oficial General, ó 
Ministro del Consejo de S. M . Señores Pro
visores, ó Gobernadores en sede vacante, 
ó Visitadores del Colegio 5 á todos respec
tivamente se les visitará con mayor , ó me
nor número de Individuos, conforme á su gra
duación, quando lleguen al Pueblo, y seles 
cumplimentará á su venida al Colegio, ó en
trada en los actos literarios, ó en las fun
ciones Eclesiásticas en la Capilla del Co
legio, suponiendo, que á todos se han de re
partir papeletas en los exercicios literarios pú
blicos, ó funciones Eclesiásticas. En el Pue
blo se hará el cumplido de Pasquas por el 

Rec-



Rector, dos Catedráticos, dos Ordenandos, y 
dos Colegiales al Señor Obispo. E l Vice-
Rector , y dos Colegiales cumplimentaran 
en nombre del Colegio á las personas, dis
tinguidas del Pueblo, y en las funciones pú
blicas literarias se -repartirán á estas mismas 
papeletas, ó conclusiones por el Maestro, Ac
tuante , y otro Discípulo , y las recibirán 
á la puerta de la Aula dos Colegiales, que 
les dirijan á sus puestos. En los actos lite
rarios presidirá síempré el Recton, sin ce
der su asiento, sino á las personas de' la ma
yor graduación, ó Superiores del Colegio, 
que referimos al principio; y en los asientos 
en las Aulas, guardarán siempre- el orden de 
poner á la derecha de la Cátedra las per-*-
sonas có n Vi dadas én lábárandiilaj , 'ó en los 
asientos baxos, conforme á su clase, tomán
dose siempre los de casa el último lugar de 
la izquierda. E l Colegial, que encontrase á 
qiialesquiera persona de-alguna distinción en 
los tránsitos del Colegio, que no vaya acom
pañado de algún otro, lá acompañará hasta 
la puerta de la clausura al salir , y al en
trar , la dirigirá al quarto, ó habitación, 
porque pregunta con el bonete en la; mano, 
llevandolé siempre á la derecha- Si por ca
sualidad el Señor Obispo ^ ó alguna perso
na de la mayor graduación, saliese de no

che 



che del Colegio, Irán delante dos Familia
res con luces , asistiendo quatro Colegiales 
á despedirlos hasta la puerta del Seminario. 
Si alguna otra persona de notable clase , aun
que inferior á los dichos , la alumbrarán dos 
Familiares , y en los demás casos bastará un 
Familiar. Dentro de casa, Maestros, Orde
nandos , y Colegiales tendrán el mayor res
peto al Rector , se quitarán siempre el bo
nete al encontrarle, le darán el mejor lu
gar , y los Colegiales , y Ordenandos , se 
pararán con la cabeza descubierta, hasta que 
haya pasado. Si el Rector entrase en las 
Aulas, se levantarán todos con la cabeza des
cubierta , y estarán en pie, hasta que les man
de sentar, dándole razón el Maestro, de lo 
que se trataba A los Maestros guardarán 
siempre el mayor respeto , levantándose en 
pie, y quitándose el bonete, quando les en
cuentren , no altercando en las Aulas des
compuestamente , sino sujetándose con doci
lidad á sus decisiones , y respuestas, aunque 
por entonces no las perciban. Lo que debe
rán hacer también con qualesquiera , que les 
substituya, y con los Pasantes, que señala
re el Rector. Los Colegiales, y Ordenandos 
entre sí no se tratarán jamas con llanezas, 
y familiaridades indecentes, andando á gol
pes unos con otros, ó juegos de manos, y 
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otras diversiones descompuestas, sino con res
peto, dándose mutuamente el tratamiento de 
vmd., no poniéndose motes, ni apodos, ni 
llamándose por los nombres de los Lugares, 
sino por su propio nombre , y apellido, y 
guardándose unos á otros el derecho de an
tigüedad, y preferencia, que les llevamos or
denado. Por último, no se permitirán en los 
tránsitos , ni en el patio del Colegio, ni en 
los quartos voces descompuestas, ni juegos 
atronados , ó correrias bulliciosas, que indi
quen la falta de urbanidad, y buena crian
za de los individuos dei Colegio. 
-DDIIBV t oÍLeégjs y , loroB orbíjfn íifcb üíñi&o 

C O N S T I T U C I O N X X X V I I , 
( .3iiD£VIiq Bt}ft 

Xte las demás cosas ^ que se prohiben, y se 
mandan observar en el ¡Seminario, 

K " o se permitirá gasto alguno á los Cole
giales, ni Ordenandos de convites , refres
co , ni otra cosa con pretexto de entrar en 
el Colegio, ni dias de Santo , ni promocio
nes , ni exercicios literarios. No tendrán en 
su quarto armas ofensivas, ni defensivas, y 
solo se les permite una pequeña nabaxa pa
ra cortar plumas, y unas tigeras. Se les pro
hibe también severamente tener en sus quar
tos cosa de comer , y beber, y cpn la mis-
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ma severidad los juegos de naypes, ó de 
suerte , en que se exponga dinero. E l uso del 
vino , del tabaco de hoja , de instrumentos 
músicos: la entrada de los unos en los quar-
tos de los otros, cerrarase por dentro, los que 
les habitan, y tener en ellos libros de co
medias , novelas, ó imágenes profanas, ó 
adornos de demasiado luxo. Se prohibe tam
bién con el mismo rigor la entrada en la co
cina con ningún pretexto , y en el tiempo de 
invierno, fuera de las horas de estudio, ó de 
Comunidad , podrán calentarse en el squarto 
del Rector , ó de los Maestros, que les re
cibirán con mucho amor , y agasajo, valién
dose de estas ocasiones para las instriiccio-
nes privadas. 

GONSTITUCION X X X V I I I . 

De las exenciones ) que se permiten de es* 
tas Leyes, 

w^utendiendo á que las precisas ocupaciones 
del Rector , Vice-Rector , y Maestros no les 
permitirán asistir siempre juntos á todos los 
actos de Comunidad , no queremos- obligar
les á esto , pero sí á que la Comunidad en 
todas sus juntas esté siempre presidida del 
Rector , ó Vice-Rector, ó un Maestro Pres-
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bítero , por el orden , que llevamos señala
do. Nunca podrán faltar todos juntos de ca-r 
sa , sino que siempre el Rector , ó Vice-
Rector, cuidarán quando salgan á la Ciudad, 
de encargarse mutuamente , ó á algún Maes-
tro el cuidado del Colegio , para las preci
sas ocurrencias. Aunque se les permite á los 
dichos salir de dia á la Ciudad, pero de noche 
deberán recogerse á la Oración, y solo en el 
caso de alguna ocurrencia, ó cumplido preciso 
podrá el Rector dar permiso, para que se les 
abra la puerta del Colegio , y nunca mas 
tarde de las diez de la noche. No se permi
tirá tampoco á los dichos tener huésped, que 
pernocte en sus quartos , ni visitas, mas que 
hasta la Oración. Para salir de la Ciudad 
por temporada pedirán siempre permiso á 
Nos , ó á nuestro Vicario general. Los Co
legiales , y Ordenandos no tendrán exención 
alguna de las cargas aqui puestas , sino es 
con el motivo de sobstitucion de Cátedras, 
en cuyo caso tendrán las mismas exención 
fies, que el principal. Los Familiares, y sir
vientes no estando actualmente empleados, 
íiunca estarán exentos de la asistencia de las 
Aulas , de la Misa por la mañana , y del 
Rosario por la tarde. Aunque no necesita
rán pedir licencia al Rector para salir á los 
ministerios de su oficio , pero sí para todos 
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los demás casos en que salieren del Colegio 
á la Ciudad. 

CONSTITUCION XXXIX. 

De ¿as penas para la observancia de es
tas leyes, 

.Aunque no queremos , que estas nuestras 
Constituciones , en quanto no contienen otras 
leyes, obliguen en conciencia, sino que sean 
reglas solamente directivas para el gobier
no del Colegio , esto no obstante establece
mos , que haya penas para los infractores 
en el caso , que no sean incorregibles, ó los 
delitos no sean notablemente escandalosos, ó 
contagiosos,qae en este caso se nos dará parte 
sin dilación , y se procederá á la expulsión 
sin aceptación alguna de personas. Las pe
nas pues ^ que podrá usar el Rector , ó V i -
ce-Rector , ó quien presidiere en su nombre, 
con los jóvenes Colegiales, son las siguien-* 
tes, que se proporcionarán en su continua
ción, ó gravedad á la casualidad de los de
litos, ponerles á poste en el patio anterior del 
Colegio, privarles de la ración de desayu
no , ó merienda , comida, ó cena , hacerles 
salir al medio del Refectorio de pie, ó de 
rodillas, para mayor confusión del delinqüen-

te, 
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te , hacer que se pidan perdón, y se abracen 
alli mismo públicamente los que hayan re
ñido, ó se humillen á toda la Comunidad, pi
diéndola perdón de sus escándalos | que lla
men por la mañana , y pongan luz á todosj 
y aprisionarles en el quarto , ó caree!. Estas 
son las penas, cuya aplicación dexamos á la 
prudencia del Rector. Con los Familiares po
drá usar de las mismas, y despedirles si fue
sen contumaces. Y para que estas Constitu
ciones tengan su puntual cumplimiento, y ob
servancia:^ conforme á lo acordado en el c i 
tado Auto de siete del corriente, sé expide 
esta nuestra carta. Por lo qual sin perjuicio 
de nuestra regalía, y de tercero interesado 
aprobamos las Constituciones formadas , y 
presentadas al nuestro Consejo por el Reve
rendo Obispo de León Don Cayetano A n 
tonio Quadrillero, y Mota , para el gobier
no, y dirección del Seminario Conciliar de 
San Froylan de aquella Ciudad , en los tér
minos , que se han arreglado por el nuestro 
Consejo , y quedan insertas 5 y en su conse-
qüencia mandamos al Rector , Maestros, Co
legiales , Individuos de é l , y demás perso
nas, á quienes corresponda , observen, guar
den , y cumplan según , y como en cada 
una de ellas se contiene , sin contravenirlas 
ni permitir su contravención en manera al-

gu-
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'gima. Que así es nuestra voluntad. Dada en 
Madrid á veinte y siete de Enero de mil se
tecientos noventa y dos. — E l Conde de Ci-
fuentes. = : Don Joseph Colon de Larreate-
gui. — Don Francisco Mesía. = E l Conde 
de Isla. = Don Pedro Acuña , y Malvar. — 
Yo Don Pedro Escolano de Arrieta , Secre
tario del Pvey nuestro Señor, y su Escribano 
de Cámara la hice escribir por su mandado, 
con acuerdo de los de su Consejo — Regis
trada , Leonardo Marques. — Por el Cance
ller Mayor, Leonardo Marques. = 
áhkjxí) 92 f sKrjmoD:M> srjh sb omA ob£j 
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FMMSirjPtTMSTO. 
Después de aprobadas las Constituciones, que 
van insertas en la Real Provisión anterior, 
ocurrieron á el Consejo el Venerable Dean, y 
Cabildo de la Santa Iglesia de León, quexan-
dose, y solicitando la entrega del Expedien
te en qualquier estado, que se hallase ^ admi
tida la pretensión, y seguido el recurso, oí 
das las partes, con lo que sobre ello expuso 

el Señor Fiscal, acordó el Consejo expe
dir la Real Provisión que sigue. 
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'ON CARLOS POR L A GRACIA D E 
Dios Rey de Castilla , de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de. Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Cór
cega , de Murcia , de Jaén , Señor de Vizca
y a , y de Molina, &c. Por quanto en Auto 
de siete de Enero del año próximo pasado tu
vo á bien el nuestro Consejo , después de ha
ber oido al nuestro Fiscal, de aprobar sin per
juicio de nuestra regalía, y de tercero intere
sado las Constituciones , que nos presentó el 
Reverendo Obispo de León, y habia forma
do con arreglo á las disposiciones del Santo 
Concilio de Trento para el régimen , y go
bierno del Seminario de San Froylan de aque
lla Ciudad, y para su observancia , y cum
plimiento se libró con su inserción la Real 
Provisión correspondiente en veinte, y siete 
del propio mes. En este estado , y con fecha 
de seis de Febrero de aquel a ñ o , se expuso 
al nuestro Consejo á nombre del Dean, y Ca
bildo de la Santa Iglesia de León tenia no
ticia de haberse promovido Expediente pa
ra aprobación de las referidas Constitucio
nes , y mediante, que el Cabildo era Compa
trono del citado Seminario Conciliar de San 
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Froylan , que sin su Audiencia no parecía 
regular se procediese á la aprobación de di
chas Constituciones , y que le incumbía to
mar conocimiento de los términos, en que es
taba formado el arreglo, ó plan de ellas , pi
dió á los del nuestro Consejo , nos sirviésemos 
mandar comunicarle el Expediente del asun-
í o en qualquier estado, en que se hallase, 
para el fin indicado , y hacer lo demás, que 
fuese conveniente al derecho , y regalías del 
Cabildo. Vista esta solicitud por los del nues
tro Consejo con los antecedentes , que van re
feridos , y lo que espuso sobre ella el nues
tro Fiscal ̂  por Auto de veinte , y ocho de 
Abril del año próximo pasado mandaron 
entregar el Expediente, de que va hecha ex
presión al Dean, y Cabildo de dicha Santa 
Iglesia para el fin, que le pedia , y habién
dole tomado formalmente , le devolvió en 
quatro de Agosto del propio año con el Pe-

Pedimento, dimento del tenor siguiente: M . P. S. Juan 
de Aramayona en nombre del Venerable 
Dean, y Cabildo de la Santa Iglesia de León 
en el Expediente sobre aprobación de las 
Constituciones, que se han formado, y pre
sentado por el Reverendo Obispo de aque
lla Diócesi para el gobierno , y dirección 
del Seminario Conciliar, usando de la entre
ga 5 que se me ha hecho en virtud de Decre
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to del Consejo de veinte y ocho de xVoril 
próximo, digo, como mejor proceda: que el 
interés, que debe tomar , en que un estableci
miento tan útil tenga el mayor grado po
sible de perfección, y en que se prevengan, 
y remuevan en tiempo todos los motivos, que 
podrian impedir tal vez su estabilidad, obli
gó á mi parte á procurar, y solicitar en es
te Supremo Tribunal la audiencia, que lia 
conseguido. E l Santo Concilio de Trento, que 
prescribió las reglas, que deberían seguirse 
en la erección de los Seminarios Cbncíliares, 
eomprehendió en ellos muy oportuna, y cui
dadosamente, la de que los Reverendos Obis.-
pos hubiesen de proceder en todo lo concer
niente á este gravísimo negocio con el Con
sejo de dos Canónigos antigaos y y respeta
bles, que eligiesen^ y habiendo sido consul
tada la Sagrada Congregación , á que está 
encargada la interpretación úel Concilio , so
bre varios puntos respectivos á la interven
ción, que deben tener les-dos Canónigos asi 
elegidos , se ha fixado con sus declaraciones, 
y con la uniforme observancia , á lo menos 
la necesidad de su consejo en todas las ma
terias, y casos pertenecientes al buen gobier
no de los Seminarios , y con mucha especia
lidad , y superioridad de razón en el estable
cimiento de las Constituciones, y reglas, que se 
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han de observar en ellos. Esta circunstancia 
es indispensable según el Santo Concilio, 
quando no lo fuera,, seria á lo menos con
ducentísima , pues se dexa conocer fácilmen
te , quanto puede contribuir el Cabildo mi 
parte á la consolidación, subsistencia , y me
jora de este útilísimo establecimiento , que 
en ciertas épocas, deberá estar precisamente á 
su cuidado , pero sin embargo, se ha omitido 
por el Reverendo Obispo. Igualmente se ha
lla declarado , que aunque corresponde al Re
verendo Obispo la elección de los menciona
dos dos Canónigos, no puede removerlos sin 
causa legítima, y que aunque tal vez no esté 
obligado á seguirlo, debe contar con su con» 
sejo no solo en el establecimiento de reglas, 
y estatutos, ó Constituciones, sino también 
en la admisión de los Seminaristas, expulsión 
de los que sean perjudiciales, elección de los 
Maestros , y todos los demás puntos del go
bierno del Seminario, que es decir, que cor
responde éste al Reverendo Obispo, y los Ca
nónigos nombrados, aunque con diversos res-
petos, y sin igualdad de potestad 5 y no obs
tante se advierte , que en el establecimiento 
mismo de Estatutos, en que debería ocupar 
el primer lugar el plan de gobierno, y di
rección del Seminario, de nada huye con 
tanto cuidado el Reverendo Obispo , como 
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de dar al Cabildo aun la mas ligera sombra 
de intervención. Este reparo general, como 
tan conforme á la letra, é intención del San
to Concilio, deberla bastar por sí solo , pa
ra que , con suspensión de la aprobación, se 
mandasen devolver las Constituciones al Re
verendo Obispo, para que las arreglase con
forme á la norma prescripta en é l : pues aca
so seria éste el medio mas oportuno, para ex
cusar contestaciones sobre los reparos par
ticulares, que encuentra mi Parte en alguna 
de ellas, y para que ayudado el zelo del Re
verendo Obispo con el consejo , y auxilios 
de su Cabildo, se pudiesen lograr mas com
pletamente los fines del Santo Concilio l y 
las intenciones de este Supremo Tribunal. Sin 
embargo, indicará mi Parte algunos de di
chos reparos. En la Constitución segunda 
se establece, „ que el Rector del Seminario 
5, deberá ser un Sacerdote Secular de edad 
5, madura , de una vida tal , que pueda pro^ 
„ ponerse por modelo á los Eclesiásticos , y 
| f ha de residir en el Seminario desemba-
„ razado de otro cargo , y oficio/' Sí debe 
ser el Rector un Sacerdote desembarazado de 
otro cargó, y oficio, no podrá encargarse 
este empleo á ningún Canónigo, ó Prebenda
do de la Catedml, ni á ningún Párroco de 
la Ciudad, y esto no solo es contrario á lo 
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que se ve practicado en otros Obispados, y 
se ha observado aun en León, sino también 
á los mismos fines del establecimiento: es 
ventaja, el que el Rector se halle desemba
razado de todo otro cargo , para que pue
da emplear toda su atención en el cuidado 
del Seminario, pero la principal consiste , y 
consistirá siempre , en que esté adornado de 
las qüalidades, que se requieren, para desem
peñar dignamente este delicadísimo encargo, 
en que sea el Eclesiástico , de quien se deba 
esperar esto mas probablemente, y en fin^ 
aquel probatisimus senex , que desearon los 
Padres, y los Concilios^ si se verificase es
to en un Canónigo, ó Prebendado , seria in
justísimo , que el Seminario se hubiese de 
privar de las utilidades, y ventajas de tener
lo por Rector, solo por que por su Preben
da debería asistir á el coro , y no era un 
Eclesiástico desembarazado de otro oficio, ó 
cargo, pues ni consiste el oficio del Xefe en 
la asistencia material , ni podrá ser repara
ble la ausencia del Seminario en las horas 
del coro , quedando el Vice-Rector , que 
se establece por la Constitución tercera: y 
es de todos modos indudable, que deben te
ner los Reverendos Obispos Succesores del 
actual la facultad de elegir por Rector 
con el consejo de los Diputados á aquel Ecle-
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ftiastico, á quien atendidas todas las circuns
tancias consideren mas útil. Continúa la mis
ma Constitución segunda, y dice, que la elec
ción de Rector ha de serj privativa del Re
verendo Obispo, y sus Succesores, sin que 
pueda por otro alguno ser perturbada, remo
vida, ni exhonerada de dicho oficio la persona, 
que fuere elegida, y nombrada por el Reveren
do Obispo , y sus Succesores. Es decir, que asi 
la elección , como la remoción , ó separación 
del Rector, han de pertenecer privativamen
te , esto es , sin intervención de otra algu
na persona á los Reverendos Obispos de aque
lla Diócesis. Pero estos dos puntos presen
tan reparos muy substanciales 5 porque en p r i 
mer lugar , se halla declarado espresamente, 
que los Reverendos Obispos no deben proce
der á la elección, ni á la separación, ó re
moción del Rector del Seminario sin el con
sejo de los Canónigos Diputados, sin que se 
haya conocido, ni admitido otra excepción, 
que la del caso, en que el cuidado, y direc
ción de los Seminarios se haya encargado á 
algún orden regular con la espresa condi
ción, de que su Prelado general pueda es
tablecer por Rector al Religioso, que le pa
rezca , como sucedió en Roma con los de la 
extinguida Compañia de Jesús | y en segun
do , es notorio , que en sede vacante suce* 
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de el Cabildo al Obispo en el exercicio de la 
jurisdicción, á lo qual es consiguiente, el que 
pueda remover al Rector del Seminario, 
siempre que ocurra en sede vacante causa 
justa, y legítima^ sin embargo parece, que 
según los términos , en que está concebida la 
Constitución , de que vamos hablando, se ii> 
tenta excluir al CablíHo de este derecho. Aun 
quando se quiera decir, que por el hecho 
mismo de succeder el Cabildo al Obispo 
en sede vacante en todos aquellos puntos de 
potestad de jurisdicción , que no están re
servados por derecho al Sucesor en la M i 
tra, corresponderá al Cabildo en vacante, 
respecto á la facultad de remover al Rector 
del Seminario , el mismo derecho, que ten
ga el Prelado en sede plena, por no poder 
decirse , que este acto de jurisdicción es el 
de los reservados : á lo menos será cierto, 
que la Constitución en esta parte pideespli-
cacion, prescindiendo, de que es muy dudoso, 
que haya sido este el concepto del Reverendo 
Obispo, pues en defecto quedarla comprometi
do un derecho cierto del Cabildo, y se darla 
lugar á la ruina, y trastorno del Seminario, 
sobre el que no podría mi Parte velar eficaz
mente, s i , hallándose con un Rector perjudi
cial, no se le pudiese remover en todo el tiempo 
de la vacante. En la Constitución tercera , que 
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trata deí oficio del Vice-Rector, y en las si
guientes , que hablan de los Catedráticos, y 
Maestros, no se expresa, ni declara, quién de
berá elegirlos, ni la forma, y orden, que se ha 
de observar en esta parte. En la Constitución 
decima tercia, que todas las Becas del Semi
nario serán de libre colación de los Prelados, 
á excepción de las dos fundadas por el Ca
nónigo de aquella Santa Iglesia Don Alon
so Almirante , y las dos, que se hallan des
tinadas á parientes de Don Antonio de la 
Mota, y Prado. En la misma Constitución se 
ordena , que los Seminaristas Convictores , p 
Pensionistas han de pagar por ahora la can
tidad de tres reales diarios, reservando el Pre
lado á sí mismo, y á sus Succesores, la fa
cultad de disminuirla , y aumentarla. En to
dos estos puntos se hace reparable, el que se 
excluya á lo menos virtualmente la interven
ción de los Canónigos Diputados, que se de
be verificar en la forma, que se ha indica
do, y el derecho, y facultades del Cabildo 
en Sede vacante. Como mi Parte se ha pro
puesto hablar de las Constituciones, solo con 
respeto á la conservación de sus derechos, se 
abstendrá de entrar en el examen de su ma
yor, ó menor perfección , utilidad, y con
veniencia ^ contentándose con indicar solamen
te, que reconocerá siempre con la mayor 
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satisfacción , y complacencia el zelo, de que 
están animadas. Pero como al mismo tiempo 
aparece , que sê  hallan vulnerados los dere
chos del Cabildo, por no haberse observado 
l a forma prescripta por el Santo Concilio 
de Trento, y la que se ha fixado por la 
Congregación, á que está cometida su decla
ración : A. V . A. Suplico, se sirva mandar, 
que sin embargo de la aprobación estimada 
por Auto del Consejo de siete de Enero de 
este ano, y por la clausula de sin perjuicio 
de tercero , que contiene, se devuelvan las 
expresadas Constituciones al Reverendo Obis
po, para que las formalice en el modo , y 
con el consejo , é intervención correspon
diente, pues es justicia que pido , jurando, &c. 
Doctor Don Antonio Ignacio de Cortavar-
ria. tsá Juan de Aramayona. m De este es
crito se sirvió el nuestro Consejo, dar tras
lado al Reverendo Obispo de León, y en 
su virtud respondió á él por medio de la 

Representa- representación que se sigue: M . P, S. E l Obis-
don. p0 de León con el mayor respeto expone, 

que , desde que por la misericordia del Señor 
se puso á su cargo el desempeño del alto M i 
nisterio , que exerce, fue uno de los objetos, 
que han ocupado su atención la erección de 
Seminarios Conciliares, tan recomendada por 
los Padres del Santo Concilio de Trento, y 
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por nuestro Católico Monarca en repetidas 
Reales Ordenes, que sucesivamente se nos han 
comunicado. Asi lo executé en la Diócesis 
de Ciudad Rodrigo , donde la Divina Pro
videncia me colocó primeramente , y á pe
sar de las muchas dificultades , que se opo-
nian á un establecimiento tan út i l , tuve el 
consuelo de dexarle erigido con la compe
tente dotación, para mantener un crecido nú
mero de Alumnos , con las Cátedras, y Maes
tros correspondientes 5 fruto á la verdad, que 
no hubiera podido lograr sin los auxilios, 
que me dispensó la generosa piedad de su 
Magestad, á cuya protección debe aquella 
Diócesis las conocidas ventajas , que hoy 
está experimentando. Apenas pasé á ésta, quan* 
do penetrado de los mismos sentimientos, y 
de lo mas necesario , que se hacia en ella un 
establecimiento tan úti l , asi por la distancia 
de las Universidades, y dificultoso acceso á 
ellas, atendida la pobreza de los Diocesanos, 
como por la ignorancia , que se notaba con 
dolor, y ofensa del Clero en muchos, de los 
que se hallaban incorporados en él , me de
diqué con el mayor esmero, sino á una nue
va erección de Seminario, porque ya estaba 
erigido , á lo menos á ampliarle , y darle una 
nueva forma capaz de producir las venta
jas , que se propusieron los Padres del T r i -
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dentino , de lo que en verdad estaba muy 
distante, y executaba tanto mas la providen
cia , quanto lo exigia el crecido numero de 
Eclesiásticos , que son indispensables para la 
administración del Pasto Espiritual de cer
ca de mil Parroquias, de que se compone 
esta dilatada Diócesi 5 y no menos el lasti
moso estado, en que hallé á este Seminario, 
reducido á un corto número de jóvenes al 
cuidado de un Canónigo, que con sus amas 
y familia ocupaba la mejor parte de é l , sin 
Iglesia , sin Cátedras, mendigando el estudio 
á costa del abandono del retiro , y recogi
miento, que es el espíritu, que principalmen
te debe animar estas casas. Lo reducido, y 
ténue de sus rentas , y falta de arbitrios 
acobardaron á mis Antecesores, para acabar 
de perfeccionar esta importante obra, y á mí 
me detuvieron á el principio , reflexionando, 
que el medio, que propone el Sagrado Conci
lio , y recomienda Benedicto XI11. en su Bula 
credite nobis de deducir alguna cosa de los 
frutos, y rentas de las Piezas Eclesiásticas 
de las Diócesis, era sumamente difícil, y ex
puesto , atendida la pobreza del Clero, y la 
oposición, y resistencia, que verosimilmente 
haría mi Cabildo, como lo ha hecho á todas 
mis providencias, aunque con la satisfacción 
de haberse aprobado por S. M . y su Real 
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Cámara. Pero convencido de la necesidad, 
que tenia este Obispado, y de la notoria uti
lidad , que resultaría, de que se pusiese en 
un pie estable, y floreciente dicho Semina
rio en la forma, que apetecía el Sagrado Con
cilio , traté desde luego de ampliar el Edi-
ficio, dándole una mas que doble extensión 
con las habitaciones proporcionadas, y se
paradas no solo para los Seminaristas, sino 
también , para que en él se recogiesen los 
que se hayan de promover á los Sagrados 
Ordenes , en execucion de lo determinado 
por el mismo Benedicto X I I I . en el Conci
lio Romano , y antes por el Turonense. Con 
efecto, á pesar de las dificultades , que se 
presentaban, emprendí la obra, y la con
cluí con la ayuda del Señor, que sabe bien 
asistir, quando interesa su gloria, y se pro
mueve su causa : logró el Seminario una ex
tensión aun mayor de la que yo me habia 
prometido, edificóse una suntuosa Iglesia, au
mentóse considerablemente el número de los 
Alumnos, erigiéronse Cátedras, y Maestros 
para la disciplina, y enseñanza de los jóve
nes , todo al cuidado , y dirección de un 
Rector, que desembarazado de otras ocupa
ciones, pudiera con mas facilidad atender á 
la principal de su ministerio. Conseguí de la 
piedad de S, M . , que prestase su consenti-
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miento para la unión de algunos Beneficios, 
con lo que aseguré la dotación competente, 
sin grabar al Clero, con otros privilegios, 
que dispensó la liberalidad de S. M . , para 
estimular á sus Alumnos á su aplicación. Con
cluida la obra en toda su perfección, y ase*-
gurada la subsistencia , me dediqué á for
mar las reglas, ó Constituciones, que debe
rían observarse para el. gobierno de la Co
munidad , aprovechamiento, y buen orden de 
ella, teniendo presente las, que hasta aquí ha
bían gobernado , precedida una larga medi
tación , y repetidas consultas con los suge-
tos mas instruidos en la materia por su pro
fesión , y experiencia. Formadas asi, y ex
tendidas con la séria, y madura reflexión, 
que pedia la gravedad del asunto, las pasé 
á el examen, y aprobación de V. A. , que 
se sirvió estimarlo asi, después de haber oí
do sobre ello al Fiscal de S. M . , librando el 
despacho correspondiente , y quando esta
ba tratando "de imprimirlas (precedida la l i 
cencia , que había obtenido) me hallo con 
la extraña novedad , de que mi Cabildo á 
pretexto de un figurado derecho de Patro
nato se muestra parte , pidiendo, que se le 
oyga, y oponiéndose al curso de las reglas, 
ó Constituciones aprobadas. Con admiración, 
Señor, oí una especie tan extraña, y tan 
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poco regular , después de tantas fatigas, y 
cuidados, no siendo el menor , excusar á mi 
Cabildo el mas ligero gravamen. Tomó los 
Autos para exponer en su vista lo convenien
te , y quando esperaba saber en qué funda
ba el pretendido derecho de Patronato, sin 
dotación, sin fundación , ni construcción , y 
sin medio alguno legal , me hallé, con que 
léjos de insistir en el especioso pretexto, de 
que se valieron , para llamar la atención del 
Consejo, poco satisfechos de su justicia, aban
donan el medio , que se propusieron, se des
entienden del pretendido derecho, y toman 
el nuevo arbitrio de impugnar las Constitu
ciones , sin que les contenga el justo , y ob
vio reparo de impugnar las reglas aproba
das por el, Supremo Consejo, precedido un 
sério, y maduro examen. Pero fue mayor 
mi admiración , quando reconocí los motivos, 
en que se fundan, para justificar su oposi
ción cavilosa , se pretende persuadir solo por 
su dicho, que en la formación de estas Cons
tituciones no observe lo dispuesto en la dis
posición Conciliar 5 esto es , que no trate con 
alguno de los Individuos del cuerpo los pun
tos , que comprehendian, ó que las formé, sin 
preceder el consejo de los Canónigos, que el 
Santo Concilio quiso interviniesen en el ar
reglo , y dirección del Seminario, no detenien

do-
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dose en proferir, (son sus literales expresio
nes) „ que de nada huye con tanto cuidado 
„ e l Reverendo Obispo, que de dar á el Ca-
„ bildo la mas ligera sombra de intervención." 
Si hubiera reflexionado, como debía, la con
ducta de su Prelado , no se hubiera atrevi
do á proferir una proposición, cuya false
dad es poco menos , que notoria. E l mismo 
Cabildo sabe por propia experiencia , que 
acostumbro á conferir , y consultar con los 
Capitulares de su mayor satisfacción, no so
lo en aquellas materias, en que el Santo Con
cilio previene el consejo del Capítulo , ó de 
alguno de sus Individuos , sino aun en aque
llos, en que no tienen la menor necesidad. 
E l Cabildo se ha olvidado, de que para las 
providencias, que di en la Santa Visita de la 
misma Catedral, después de sufrir un pley-
to , tuve la bondad de oír primero á aque
llos Capitulares, que merecían todas las con
fianzas del mismo cuerpo , y á quienes ha
bían dado todas sus facultades , para confe
rir , y concordar varios asuntos, que había 
pendientes , como asi se executó , efectuán
dose la concordia que mereció la aprobación 
Real, y Pontificia. E l Cabildo no tiene pre
sente , que, para poner en execucion la Cir
cular de S. M . de doce de Junio de mil se
tecientos sesenta y nueve , le pasé un oficio 
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para tratar de arreglar la congrua, que se ha
bla de señalar á los Curatos, Beneficios, y Ca
pellanías, á cuyo fía nombraron dos comisiona
dos, que lo fueron los Arcedianos de Mayorga, 
y Triacastela, con cuyo acuerdo señalé la que 
habia de servir para lo succesivo, y mereció la 
aprobación de S. M . Según cuyo tenor empecé 
á formar los Planes Beneficíales , precedida la 
audiencia Fiscal, y respectivos interesados, con 
intervención del mismo Cabildo en las Iglesias, 
en que tenia interés, y aunque por no habérsela 
dado en todos, introduxo recurso en la Cáma
ra , (como lo ha executado ahora ante V. A. ) 
quexandose, de que el Obispo contravenia á las 
disposiciones Canónicas, y Conciliares, y á la 
misma referida circular procediendo en las 
uniones, y supresiones sin intervención, ni au
diencia del Cabildo, asentando con demasiada 
arrogancia, que tenian á su favor la práctica, 
y costumbre de intervenir en todas las uniones, 
supresiones , y desmembraciones sin cosa en 
contrario, como no acreditasen este hecho, an
tes bien por el contrario se justificase con do
cumentos de todos mis antecesores, que en nin
gún tiempo hablan tenido semejante interven
ción , se desestimó dicha pretensión por aquel 
Supremo Tribunal, conformándose la Cámara 
con la respuesta Fiscal, que entre otras cosas 
expresaba, bastaba oir al Cabildo en los asun-
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tos, en que tuviese interés, que de otra suer
te nunca llegaría el caso, de que se forma
sen los Planes Beneficíales, y tuviese cumpli
do efecto la expresada circular, y arreglo de 
la Disciplina Eclesiástica , que tanto impor
taba. Nuestro Soberano confió á mi cuida
do la erección de un Hospicio , ó casa de 
Misericordia en la Capital 5 luego que reci
bí la orden, la comuniqué al mismo Cabil
do para su inteligencia, y que por su par
te coadyuvase, á que tuviesen el mas pron
to efecto las piadosas intenciones de S. M . 
en beneficio de los pobres de la Diócesis. Lo 
mismo executé, quando se sirvió conceder al 
Seminario Conciliar la singular gracia , y 
privilegio, de que pasen por la Universidad 
de Valladolid, para recibir los grados de 
Filosofía , y Teología, los cursos de los Se
minaristas, y demás Alumnos, presentando 
las Cédulas de los respectivos Maestros. To
dos estos hechos, que no puede negar mi 
Cabildo , acreditan la particular atención, 
que siempre me ha merecido , dándole par
te de todos los asuntos, en que puede tener 
interés, ó servirle de satisfacción, y lo ex
traño, é infundado de una proposición tan po
co atenta , como la que no se ha detenido en 
proferir á tan respetable Tribunal, asentan
do , que de nada huyó con tanto cuidado co

mo 
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mo de dar á el Cabildo la mas ligera som
bra de intervención. No es menos demostrar 
ble la falsedad de esta proposición en el asun
to , que da motivo á este recurso. E l Cabil
do se explica con mucha generalidad, pre
tendiendo, querer tener intervención en el go
bierno , y demás asuntos del Seminario con 
comprehension de la admisión de los Semi
naristas , elección de Rector, Maestros, y 
demás puntos , que comprehende. Para pro
ceder con claridad, expondré brevemente, qué 
es , lo que dispone el Sagrado Concilio en 
el Capítulo diez , y ocho de la Sesión veinte, 
y tres en orden á la intervención , que han 
de tener los Canónigos, y Clero en la direc
ción , y gobierno del Seminario, Dos clases 
de Diputados, ó Consejeros del Obispo seña
ló el Santo Concilio. En todo lo que con
cierne á lo Doctrinal, Mora l , 6 Disciplina, 
mandó, que procediese con el consejo de dos 
Canónigos ancianos , y graves, los que de
lante de Dios juzgue mas apropósito, eligién
doles por sí solo. Quúe omnia, atque alia ad 
hanc rem oportuna^ S necessaria, Episcopi sin-
guli cum comilio duorum Canonicorum senio-
rum, & graviortm^ quos elegerint, prout Spi-
ritus Sanctus sugesserit, Se. (*) Para lo que 

per-
(*) Conc. Trid. ses. a j . de íleform. cap. 18. 
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pertenece al gobierno económico, estado de su 
fábrica, y administración de sus rentas, qui
so, que se valiese el Obispo del consejo de 
quatro Diputados, dos del cuerpo del Ca
bildo , y dos del Clero , cuya elección, y 
nombramiento se hiciese por unos, y otros, 
esto es, eligiendo el Obispo uno de los Ca
nónigos, y otro del Clero, y respectivamen
te cada uno de los dos cuerpos el otro. Es
tos quatro Diputados los hallé nombrados 
en la forma, que prescribe el Concilio, y lo 
eran por el Cabildo Don Bernardo Olea Pê  
nitenciario , y Dignidad de Prior, y Don 
Francisco Roldan Arcediano de Benama-
r ie l , y Canónigo nombrado por mi Antece
sor, y por fallecimiento de éste , nombré á 
Don Joseph Delgado Chantre , y Canóni
go 5 por el Clero los Curas de las Par
roquias de San Martin 9 y San Lorenzo, y 
por promoción de éste á un Canonicato , lo 
es actualmente el Cura de San Pedro nom
brado por el Clero 52 han continuado en su 
ministerio , asistiendo á la toma de cuentas 
de la administración de rentas, y efectos del 
Seminario , que se ha executado á mi pre
sencia todos los años , y con ellos he trata-* 
do, y conferenciado en orden á las obrasj 
que se han executado, erección, y dotación 
de las Cátedras , de que he hecho mérito en 

el 
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el principio de mi representación, y aun 
con mas freqüencia en estas, y otras mate
rias concernientes á la disciplina, he trata
do , y conferido con los dos expresados Ca
pitulares , que me han merecido la mayor 
confianza por su zeio, prudencia, y afición, 
que manifestaban á los progresos de esta Ca
sa f y por las mismas razones me he va
lido de ellos, para que presenciasen los exá
menes generales, que al fin del curso se exe-
cutan todos los años con asistencia del Rec
tor , y Catedráticos, y para formación de las 
Constituciones, como tan instruidos, y versa
dos en las cosas del Colegio, lo que no se 
oculta al Cabildo , porque sobre su notorie
dad sabe, que en los dias , que han concur
rido á la toma de cuentas, y exámenes, les 
han tenido presentes en el coro. Asi en esta 
parte queda demostrado, sin que lo pueda 
negar el Cabildo, que.en nada contravengo 
á la disposición Conciliar, y por lo que res
peta á los dos Capitulares Consejeros para la 
dirección, y gobierno de lo Doctrinal, Mo
r a l , y Disciplina, siendo como es su elec
ción privativa del Obispo, y constando al 
Cabildo , que tiene á su lado varios Capi
tulares de notoria providad, inteligencia j y 
conducta, y que con. ellos acostumbro á con
ferenciar todos los negocios , y que por otra 

par-
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parte he sido tan nimio, y exacto, en el 
Tcumplimiento de las disposiciones Canónicas, 
y Conciliares, y en proceder con el Cabil
do con la mayor atención, dándoles parte 
de todos los asuntos interesantes, que han ocur
rido , es una especie de temeridad, y acalo
ramiento decir, que en esta parte he falta
do á la disposición Conciliar. Con efecto, 
para la formación de las Constituciones 
que he presentado , y se ha servido aprobar 
V. A . , elegí dos Canónigos, que lo son Don 
Rafael Daniel Arcediano de Valderas , y 
Don Dionisio Pizarro dotados de las pren
das, que exige el Concilio, y de mi mayor 
satisfacción para el acierto ^ como que hace 
treinta años, que están á mi lado, presencia
ron la erección del Seminario Conciliar de 
Ciudad Rodrigo , y se instruyeron de sus 

-reglas , y observancia con proporción, para 
haber advertido los defectos, que notasen con 
la continua asistencia , que en él tenían , y 
hacérmelos presente para evitarlos en las de 
este Seminario. N i puede ocultarse á el Ca
bildo la intervención, que han tenido en su 
formación, y en todos los demás asuntos 
concernientes al gobierno interior del Cole
gio , y á poco que se acercasen á é l , (si le 
miráran con la afición, que ahora pretextan, 
y no he experimentado) les hubieran visto 

acom-
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acompañarme en las freqüentes visitas, que 
hago á esta Casa , como que me merece la 
primera atención. Asi no parece disimulable, 
que mi Cabildo desentendiéndose de todos es
tos hechos, tenga valor para decir, y supo
ner , que he faltado á la execucion, y cum
plimiento de la disposición Conciliar , y que 
de nada huyo con tanto cuidado , como de 
dar al Cabildo la mas ligera sombra de i n 
tervención , al ménos que pretenda tenerla en 
cuerpo de Comunidad , como parece lo da 
á entender en su escrito , solicitando se me 
devuelvan las Constituciones , para que las 
arregle de nuevo , y para que con el conse
jo , y auxilio de su Cabildo, se pudiesen lo
grar mas completamente los fines del Santo 
Concilio. Pero esta pretensión , que mañosa
mente introduce, está destituida de funda
mento, porque el Sagrado Concilo en todo 
el referido Capítulo, no da á el Cabildo en 
concepto de tal mas intervención, que la fa
cultad de nombrar uno de los Capitulares, 
que en calidad de Diputados, ó Consejeros 
en el ramo económico, hayan de asistir con 
los dos del Clero á la toma de cuentas , y 
demás, que conduzca á la buena adminis
tración de sus rentas, ciñendose solo á este 
punto sus facultades, y limitando las del mis
mo Canónigo Diputado, y de ios demás que 

com-
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componen la junta , á dar su dictamen, y 
consejo á los Obispos en la misma forma, que 
los dos Diputados destinados á el gobierno 
interior, y disciplina, los que igualmente cum
plen su ministerio y oficio, dando su dicta
men, y consejo, según comprehendan, sin que 
para ello tengan , que tomar, ni dar razón á 
el Cabildo, por ser negocio privativo suyo 
en calidad de Consejeros, quedando en el ar
bitrio de los Obispos seguirle, ó desecharle, 
según estimen conveniente á mayor servicio 
de Dios, y bien del Seminario, Aun quando 
yo hubiera faltado á alguna de las formali-
des, ó requisitos, que previene el Concilio, no 
son estas de tal calidad , que se requieran 
pro forma, y sean capaces de anular las Cons
tituciones establecidas , y presentadas al Su
premo Consejo , siempre que estén arregla
das al espíritu del Concilio , y mucho menos 
habiendo merecido este concepto á tan res
petable Tribunal, que se sirvió aprobarlas, 
precedida la audiencia Fiscal, y un sério y 
maduro examen, siendo por lo mismo demar 
siadamente osada la pretensión del Cabildo 
en esta parte, y que quando mas podría ce
ñirla á solicitar la revocación , ó reforma de 
aquellos puntos , en que se sintiese agravia
do. Las que introduce en continuación de 
su escrito no son mas fundadas. Se quexa de 

la 
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ía Constitución segunda , que dispone, que el 
Rector haya de ser un Sacerdote de una v i 
da exemplar desembarazado de otro cargo, 
y oficio; y el motivo de su quexa le funda, 
en que por esta razón no podrá ser Rector 
un Canónigo , y se le priva á el Cabildo de 
este derecho^ pero (prescindiendo de este 
imaginado derecho, que se figura) si proce
diese de buena fe , y con el interés, que ma
nifiesta tener en la utilidad del Seminario, 
reconocerla las ventajas, que resultan, de que 
el Rector no tenga otro ministerio , cargo, 
ó cuidado , que el de este delicado oficio, en 
que no le sobrará el tiempo, si ha de desem
peñar sus obligaciones, y quán difícil es , que 
un Canónigo ocupado mañana, y tarde en el 
coro, pueda desempeñarle 5 ha llar ia, que en el 
arreglo de esta Constitución no he hecho mas, 
que seguir, y trasladar las máximas de aqueí 
gran Padre de los Seminarios, San Carlos 
Borromeo, que prescribiendo las circunstan
cias , que debe tener el Rector, entre otras 
cosas previene , que esté libre de todo otro 
cargo, ó residencia, ah omni onere residen-
di solutus j hallaría, que esta misma máxima, 
ó regla se halla ahora establecida en los 
muchos Seminarios, que nuevamente se han 
erigido. En el de Cádiz se hallan estas pa
labras : „ no ha de tener el Rector otra algu-

R na 
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na residencia, y será conveniente elejir para 

5, este empleo, á quien hubiese sido educado en 
este Seminario." Se quexa también de esta 

misma Constitución, en quanto dispone, que la 
elección del Rector ha de ser propia del 
Obispo, y sus Succesores. Esta quexa es bien 
extraña , y en esta mi Iglesia tiene contra 
sí la práctica inconcusa desde el año seiscien
tos seis , en que se erigió este Seminario, en 
el que, con arreglo á sus Constituciones, ha 
sido propia, y privativa de los Obispos d i 
cha elección , sin que hayan formado la me
nor quexa. Asi lo he practicado yo en las dos 
elecciones , ó nombramientos , que he hecho 
del Rector , y en esta parte no he hecho mas, 
que declarar las facultades, que correspon
den al Obispo, según, y como se halla resuel
to , y determinado por el Supremo Conse
jo, en los recursos, que se han suscitado , y 
seguido en el arreglo de otros Seminarios, 
señaladamente en el que introduxo, y siguió 
el Cabildo de la Santa Iglesia de Cádiz con 
motivo de las Constituciones , que formó el 
Reverendo Don Joseph Escalzo, en cuyo 
acto , y resolución provehido á nueve de Oc
tubre de mil setecientos ochenta y siete se 
hallan las siguientes palabras.,, En quanto al 
„ segundo punto, declaramos, que Vos el Re-
j , verendo Obispo, en uso de vuestras faculta

des 
3? 



i3i 
„ des, podéis hacer el nombramiento de Rec-
5, tor del Seminario en qualquier Eclesiásti-

co idóneo ¡j en quien concurran las ¡ circuns-
5, tancias prevenidas en el Capítulo tercero de 
5, los referidos Estatutos, prefiriéndose los que 
„ se hallen menos ocupados con la residencia, 
„ sin que se entienda quedar excluido ninguno,; 
„ si Vos el Reverendo Obispo lo juzgáis qpor-

tuno." No es mas fundada la quexa, de que 
en la referida Constitución declaré , que Ja 
remoción del Rector ha de pertenecer pr i 
vativamente á los Obispos 5 esto á la. verdad 
no es otra cosa , que resentirse de no poder, 
en la sede vacante atropellar las hechuras, 
del Obispo, para dar , y quitar á su arbi
trio unos empleos de honor, en que están, 
constituidos por lo regular los .Eclesiásticos 
mas respetables por su virtud , instrucción, 
y..conducta, y cuya deposición, ó despojo, 
ofende notablemente su honor con nota del 
Pueblo, que ve con admiración , que al dia 
siguiente de la. muerte del Prelado , aquel 
hombre respetable, que regia, y gobernaba el 
Seminario, se halla en la calle buscando don
de recogerse. Estas facultades , de que se le 
priva , son verdaderamente la causa, que, en 
mi concepto , ha dado motivo á este recurso. 
E l Consejo tiene repetidos exemplares , de 
los que se han introducido con motivo de las 
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violencias, que se han intentado causar en 
las vacantes de algunas Sillas } y no hace 
mucho tiempo, que se declaró por este Su
premo Tribunal , no haber lugar á la remo
ción del Rector del Seminario de Falencia 
intentada por el Cabildo en la vacante de 
aquella Iglesia. Para evitar estos perjuicios, 
han procurado los Obispos poner en los Es
tatutos aprobados por el Consejo igual clau
sula. Asi se halla en los referidos de O r i -
güela por estas palabras : c u y a elección , y 
„ nombramiento reservamos perpetuamente á 
„ Nos, y á nuestros Succesores en nuestra Dig-
7, nidad Episcopal, sin que por otro, que no 
„ fuere el actual Obispo, pueda ser perturba-
„ da, removida, ni exhonerada de dicho ofi-
„ ció la persona, que por Nos, ó nuestros Su-
„ ccesores fuere elegida^u y omitiendo otros, 
se halla la misma clausula en las del Se
minario Conciliar , que erigí en Ciudad Ro
drigo , igualmente aprobadas por el Conse
jo en quatro de Diciembre de mil setecien
tos setenta, y siete. N i puede ser de manera 
alguna atendible el pretexto , de que se va
le el Cabildo , para cohonestar esta que-
xa, suponiendo , que podrá haber justa cau
sa para la remoción del Rector en sede va
cante , y grave perjuicio , en que se retarde, 
porque sobre ser un pensamiento extraño, y 

un 
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un caso rarísimo , que en un intervalo tan 
corto, como el de la vacante, degeneré, y de 
causa para la remoción un hombre de una 
virtud conocida , y de una vida exemplar, 
qual es preciso sea dicho Rector , aun quan-
do asi sucediese , el derecho previene, Jo que 
se ha de hacer en estos casos, para los que 
el mismo Consejo tiene determinado , se le 
dé parte , como asi lo tiene declarado en 
el referido recurso de Cádiz , en el que se 
leen las palabras siguientes. „ Y en quanto al 
„ tercer punto declaramos, que Vos el Vene-
5, rabie Cabildo, y vuestro Vicario Capitular 

en sede vacante no podéis inovar en la Dis-
ciplina, gobierno, y nombramiento de Rec-

„ tor, Catedráticos, y Superiores del Semina-
5,rio, y en uso de vuestras facultades re-
3, presentareis Vos el Cabildo, y vuestro V i -

cario Capitular á nuestro Consejo, para su 
„ aprobación, lo que halláreis por convenien-
„ te, que asi es nuestra voluntad:" resultando 
desvanecidas todas las quexas propuestas por 
el Cabildo , y declarada por el Consejo la 
facultad de los Obispos en la decisión de los 
puntos referidos, asi en la facultad de ele
gir , ó nombrar Rector, y calidades, que ha
ya de tener, como la de que no se pueda 
remover por otro, que el mismo Prelado, ó 
sus Succesores. Los demás puntos , que toca 
• , . en 
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en el final de su escrito se reducen, á decir, 
que en la Constitución tercera , en que se tra
ta del oficio de Vice-Rector, y en las sh 
guientes de los Catedráticos , y Maestros, 
no se expresa, ni declara, quién debe elegir
los , ni la forma, ú orden, que se ha de ob
servar : que en la decima tercia , se decla
ran todas las Becas de libre presentación de 
los Prelados, á excepción de las dotadas, 
señalando la cota de tres reales, que hayan 
de pagar los Convictores , ó Pensionistas, y 
que en esta parte se hace reparable, que se 
excluía a lo menos virtualmente la interven
ción de- los Canónigos Diputados , y el de
recho , y facultades del Cabildo, en sede va
cante. Todos estos puntos á la verdad no 
son de consideración , y están virtualmente 
decididos por el Consejo en la referida ins-r 
tancia del !Cabildo de Cádiz con su Prelado, 
y los hubiera escusado, si tuviera presente las 
Constituciones antiguas de este Seminario, y 
practica, que hasta el dia se ha observa
do por espacio de casi dos siglos , en cu
yo dilatado tiempo los Prelados han elegi
do por sí Rector, Colegiales, y demás de
pendientes sin la menor contradicion : y si 
hubiera leido algunas de las muchas, que en 
el dia se han formado en los Seminarios 
nuevamente erigidos á solicitud de S. M . 

con 
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con presencia de lo establecido en el Sagra
do Concilio: en todas ellas se expresa, ser 
privativa del Obispo la elección de todos los 
expresados , y aun en aquellas Cátedras, ó 
Magisterios, que están á cargo de algunas 
Prebendas , previene el mismo Concilio , que 
si éstos no desempeñasen por sí , ó por per
sonas idóneas, que hayan de aprobar los Or
dinarios , eligan estos otros de su satisfacción; 
quod si judicio Episcopi digni non fuerint^ 
alium , qui dignus s i t , nominent, omni apela-
tione remota, quod si neglexerint, Episcopus 
ipse deputet. (*) De manera , que el Sagrado 
Concilio, después de recomendar á los Obis
pos la erección de Seminarios Conciliares, 
dexa á su arbitrio la elección de Rector, 
Maestros , y Seminaristas, sin prescribir el 
método, que hayan de observar en su elec
ción , confiándolo á su prudencia, precedido 
el consejo de los Consiliarios, ó Diputados 
en los respectivos casos, que expresa, y pro
cediendo en lo demás , como juzgasen conve
niente al mayor servicio de Dios, y bien de 
la Diócesis: esto mismo han observado los 
Prelados en las Constituciones , que han for
mado, y practicado Yo en las que he pre
sentado á V. A. De todo lo expuesto resul

ta 
(*) Conc. T r i d . ses. z j . de Reform. cap. 18. 
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ta la ninguna razón sólida, que lia tenido 
el Cabildo en introducir este recurso, y que 
su objeto no ha sido, ni es otro, que moles^ 
tar la atención del Consejo. y ocasionarme 
fatigas, y disgustos, poniéndome en la ne
cesidad de consumir en recursos infundados 
una parte de aquellos bienes destinados al 
socorro de necesitados , y pobres: y á fin 
de que en lo sucesivo se contenga, y no de-
xar á mis Succesores los motivos de discor
dia , de que se han valido para ocasionar
me nuevos sentimientos, y cuidados, espero 
de la justificación de V. A. se digne con des
precio de su pretensión, y solicitud, resol^ 
ver , y determinar lo que juzgue conveniente, 
y , si asi lo estimase, declarar , que el Cabil
do , ó sus Vicarios Capitulares en sede va
cante no puedan inovar en la Disciplina, 
gobierno, y nombramiento de Rector, Ca
tedráticos, y demás del Seminario en la for
ma, que se sirvió resolverlo, y declararlo en 
el referido recurso del Seminario de Cádiz. 
Santa Visita de Palazuelo , diez , y ocho de 
Octubre de mil setecientos noventa, y dos. 
M . P. S. Cayetano Obispo de León. Y vuel
to á ver todo por los del nuestro Consejo, 
con lo expuesto en su inteligencia por el 
nuestro Fiscal, acordaron en auto de trein
ta , y uno de Enero próximo, expedir esta 

núes-



nuestra Carta. Por la qual declaramos no ha
ber lugar á lo pretendido por parte del Dean, 
y Cabildo de la expresada Santa Iglesia de 
León en su escrito de quatro de Agosto del 
año próximo pasado , que va inserto 5 y en 
su conseqüencia queremos, y mandamos, se 
lleve á efecto lo provehido en siete de Ene
ro del año último, y que se guarden y cum
plan las Constituciones, que por el aprobó 
el nuestro Consejo, según , y en la confor
midad , que se contiene en la Real Pruvision, 
expedida en su virtud en veinte, y siete del 
mismo, que asi es nuestra voluntad. Dada 
en Madrid á veinte á t Febrero de mil se
tecientos noventa y tres, m E l Marqués de 
Roda- =1 Don Francisco Mesia. S Don Do
mingo Codina. ~ E l Conde de Isla, zz: Joseph 
Antonio Fita. 3 i Yo Don Manuel Antonio 
de Santisteban Secretario del Rey nuestro 
Señor, y su Escribano de Cámara la hice 
escribir por su mandado, con acuerdo de 
los de su Consejo. ~ Por el Secretario Es-
colano. — Registrada. ± ; Leonardo Mar
qués. = Por el Canciller mayor, s ; Leonar
do Marqués. = 
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D E S . M. 

Y S E Ñ O R E S 

JDJEJL COWSMJO, 

Por la que se habilitan los cursos , que se ga
nan en el Seminario Conciliar de León por ios 
Seminaristas, y por los demás Profesores, pa
ra recibir los grados de Bachiller, Licenciado, 
y Doctor en las facultades de Filosofía , y 

Teología , en qualquiera Universidad 
aprobada. 

AÍÍO D E M D C C X C I i r . 
GOlí L I C E N C I A E N M A D R I D : POR RAMON RTJIZ. 
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XION CARLOS POR L A GRACIA D E 
Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerusalén , de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de 
Sevilla , de Cerdeña, de Córdova, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén , Señor de Viz
caya, y de Molina, &c. Por quanto repre
sentó á nuestra Real Persona el Reveren
do Obispo de León, estar erigidas en el Se
minario Conciliar de aquella Diócesis varias 
Cátedras para el estudio de la Filosofía, y 
Teología , con el objeto de fomentar aquel 
establecimiento, y que produzca los buenos 
efectos de su instituto, y siendo uno de los 
puntos esenciales, promover el adelantamien
to de los. Seminaristas, y Alumnos, hizo pre
sente al propio tiempo lo conveniente, que 
seria la habilitación de cursos, que se ten
gan en él , para el logro de grados, y otros 
ascensos. Enterada nuestra Real Persona de 
Ja exposición de dicho Reverendo Obispo de 
León , y teniendo presente estar concedidas 
iguales habilitaciones á otros Seminarios del 
Reyno, ha tenido á bien de condescender 
con la solicitud del Reverendo Obispo de 
León, habilitando los cursos, que se tu
vieren en el Seminario Conciliar de aque

lla 
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lia Diócesis en las facultades de Filosofía, 
y Teología , asi por los Seminaristas , y de-
mas Profesores , que concurran á é l , para 
que puedan recibir los grados de Bachiller, 
Licenciado , y Doctor en dichas Faculta
des en Universidad aprobada. Esta nues
tra Real deliberación se comunicó al nues
tro Consejo por el Conde de Floridabian-
ca en papel de veinte, y ocho de Noviem
bre del año próximo pasado, para que dis
pusiese su execucion : y publicada en él, 
acordó su cumplimiento, y para ello expe
dir esta nuestra Carta. Por lo qual habili
tamos los cursos p que en las facultades de 
Filosofía , y Teología, se tengan en el Se
minario Conciliar de León, asi por los Se
minaristas de é l , como por los Estudiantes 
de fuera del Colegio, para los grados de 
Bachiller , Licenciado , y Doctor. Manda
mos, que dicho Seminario Conciliar se i n 
corpore , para el efecto de la referida ha
bilitación, á la Universidad de Vallado-
lid , y en ella se admitan los cursos pa
ra la obtención de los citados grados en 
la misma forma , que si se hubiesen te
nido en ella 5 debiendo observarse en el Se
minario, en lo que sea compatible, el méto
do , ó plan de estudios , prescripto á aquel 
general estudio > y arreglándose á él las asig-

na-
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naturas, y lecciones de Cátedras de Artesa 
y Teología del mismo Seminario: y que la 
prueba de cursos ha de executarse también 
por las mismas reglas prescriptas para la 
Universidad de Valladolid , y fenecidos, acu-. 
dirán con las fees de cursos firmadas de 
los respectivos Catedráticos , y certificación 
del Rector , ó Director del Seminario, to
do autorizado por dos, ó tres Escribanos, 
y presentándose al Rector de la expresada 
Universidad de Valladolid , no hallando re
paro , mandará, se noten los Cursos en sus 
Libros por el Secretario de ella } y hecho 
en esta forma , tengan el mismo valor, que 
si hubiesen sido ganados en la Universidad, 
y obren los mismos efectos , para poder ob
tener los respectivos Grados de Bachiller, 
Licenciado , y Doctor en las facultades de 
Filosofía, y Teología en qualquiera délas 
demás Universidades aprobadas : que asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid á quince 
de Enero de mil setecientos , y noventa. 
E l Conde de Campomanes. — Don Miguel 
de Mendinueta. ==: Don Andrés Cornejo. ==: 
Don Francisco Mesia. — Don Pedro A n 
drés Burriel. = Yo Don Pedro Escolano de 
Arrieta Secretario del Rey nuestro Señor, 
y su Escribano de Cámara la hice escribir 
por su. mandado , .con acuerdo de los de su 

Con-
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Consejo, Está rubricado. =r Registra
da ¿SS Leonardo Marques. 3^ Por el Canci
ller Mayor : Leonardo Marqués. 

En la Ciudad de León á veinte , y 
d )s dias del mes de Enero de mil sete
cientos , y noventa el ílustrísimo Señor" Don 
Cayetano Antonio Qaadriliero , y Mota, 
Obispo de ella,y su Obispado, del Consejo 
de S. M . Vista la Real Cédula de S. M . y 
Señores de su Consejo de Castilla , por an
te mí el infrascripto su Secretario de Cáma
ra , dixo S. I . que para inteligencia , y uso 
del Seminario Conciliar de esta Capital, á 
cuyo favor está expedida, se publique en dicho 
Seminario por el actual Rector de é l , y se le 
dé á dicho Rector para este efecto, y resguar
do de su Archivo, copia testimoniada por con
cuerda, con inserción de este Auto: así lo pro
veyó, mandó, y firmó S. I . de que yo el dicho 
su Secreterio de Cámara doy fe. ~ Cayetano 
Obispo. ~ Ante mí Rafael Daniel, Secretario. 
Concuerda con la Real Cédula , y Atito á su continuación^ 

puesto, que originales obran en esta Secretaria de m i cargo , d 
aue me remito , y para que conste , en v i r tud de lo mandado en 
el referido Auto. Yo Don Rafael Daniel, Canónigo en esta San
ta Iglesia, y Secretario de C á m a r a del Ilustrísimo Señor Obis~ 
po actual de esta Ciudad de León , y su Obispado , doy el pre
sente en ella dprimero de Febrero de mi l setecientos , y noven
ta años en estas dos fojas rubricadas , de la que acostumbro. 

Rafael Dan i e l ) Secretario» 
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